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GOBIERNO MUNICIPAL 
SAN JUAN DEL RÍO 

 
El Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Qro., 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; y 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y: 
 

CONSIDERANDO: 
 
I. Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 43, reconoce que la Federación 
se encuentra integrada por treinta y un Estados y la Ciudad de México. 
 
II. Que, de lo dispuesto en el artículo 115 de la Carta Magna se establece que los Estados adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre. 
 
Sigue estableciendo que el Municipio Libre, se encuentra investido de personalidad jurídica y dotado de 
patrimonio propio; así como que, será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. 
 
III. Que, en el ámbito estatal, en específico, en el artículo 7 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro, refiere que la soberanía del Estado reside esencial y originalmente en el pueblo, que de 
éste emana el Poder Público que se instituye exclusivamente para su beneficio; que el Estado, adoptará para su 
régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, democrático y popular, teniendo como base de 
su organización política y administrativa, el Municipio Libre. 
 
IV. Por su parte, Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro guarda afinidad con el texto constitucional, ya 
que en su artículo 2, dispone que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento, autónomo para organizar 
la administración pública municipal, con autoridades propias, funciones específicas y libre administración, 
ejerciendo atribuciones en el ámbito de su competencia sin intervención de autoridad entre éste y Gobierno del 
Estado. 
 
Asimismo, en el ámbito de su competencia, tiene la potestad para normar las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos a su cargo, así como establecer autoridades y órganos de gobierno de conformidad con el 
orden constitucional y local. 
 
V. En específico, el artículo 30 fracción V de la ley en comento, faculta a los Ayuntamientos del Estado para 
crear las Secretarías, Direcciones y Departamentos que sean necesarios para el despacho de los negocios del 
orden administrativo y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales, por lo que es atribución del 
Ayuntamiento su creación o modificación, mediante la Sesión de Cabildo correspondiente. 
 
VI. Que, en ordenamientos de carácter municipal, como es el caso del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de San Juan del Río, Qro., en su artículo 2 establece que, el Ayuntamiento es el Órgano Supremo 
de Gobierno, por lo que las decisiones que tome, serán aplicadas para el municipio, o para el ámbito de aplicación 
que se considere pertinente, en este caso, para regular la organización de la Administración Pública Municipal. 
 
VII. Que, por cuanto ve a la procedencia para dar inicio a la presente propuesta, toma su fundamento de 
conformidad con el artículo 441 fracción I, del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de San Juan del 
Río, Qro., en cual señala que el suscrito, en calidad de Presidente Municipal Constitucional, tiene el derecho para 
presentar iniciativas de reglamentos municipales, circulares y acuerdos administrativos de carácter municipal. 
 
VIII. Que, de conformidad a las atribuciones previamente señalados, en fecha 28 de enero de 2025, en Sesión 
Ordinaria de Cabildo, en el punto V, del Orden del Día, se aprobó el Nuevo Manual General de Organización; 
instrumento legal que estructura la administración pública municipal, así como la distribución de competencias de 
cada una de las unidades administrativas. 
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IX. Que, dentro del mismo, se estableció como parte de la SECRETARÍA DE CENTRO DE ATENCIÓN 
MUNICIPAL, la DIRECCIÓN DE SALUD COMUNITARIA, sin embargo, del análisis de la totalidad del documento, 
se logra acreditar que la Coordinación de Salud Integral, así como la Dirección de Salud, se encuentran en la 
Secretaría de Desarrollo Social. 
 
X. Asimismo, se propone sumar atribuciones a la Dirección de Salud Itinerante, a efecto que, a través de los 
convenios correspondientes, se haga acompañar de licenciados en Psicología, para que se brinde la atención 
necesaria, dirigida principalmente a salvaguardar la vida de los ciudadanos, como prevención al suicidio, no 
siendo el único aspecto, sin embargo, el más importante que habrá de conocer. 
 
XI. Por lo anterior, y a efecto de contar con una estructura donde las unidades administrativas enfocadas en 
temas de salud pública o comunitaria, se concentren en una sola Secretaría, se propone se remita la Dirección 
de Salud Comunitaria, bajo la denominación de “Dirección de Salud Itinerante”, a la Secretaría de Desarrollo 
Social, con las mismas Funciones y Atribuciones, con las que cuenta aprobadas. 
 
En virtud de lo anterior, el Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
veintiséis de febrero del año dos mil veinticinco, tuvo a bien aprobar por mayoría de la totalidad de los Integrantes 
del Ayuntamiento, y expedir lo siguiente: 
 

⮚ Decreto que autoriza Diversas Modificaciones al Manual General de Organización del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro. 

 
Por lo anterior, se emite la siguiente promulgación: 
 

DECRETO QUE AUTORIZA DIVERSAS MODIFICACIONES AL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO. 

 
 Por cuanto ve al Organigrama de la SECRETARÍA DE CENTRO DE ATENCIÓN MUNICIPAL, quedará 

de la siguiente forma:  
 

 
  



8 de mayo de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20609 

 
OBJETIVO: 
 
Atender y dar… 
 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES: 
 
De la I a la XX… 
 
 
COORDINACIÓN GENERAL. 
 
OBJETIVO: 
 
Dirigir, coordinar, integrar… 
  
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES: 
 
De la I a la XIII… 
 
 
DIRECCIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 
 
OBJETIVO: 
 
Acercar los trámites… 
 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES: 
 
De la I a la IV… 
 
 

 SEGUNDO: Por cuanto ve al organigrama de la Secretaría de Desarrollo Social, quedará de la siguiente 
forma:  
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OBJETIVO: 
 
Reducir la desigualdad… 
 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES: 
 
De la I a la IX… 
 
 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE DESARROLLO SOCIAL. 
 
OBJETIVO: 
 
Coordinar, asesorar, coadyuvar… 
 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES: 
 
De la I a la VIII… 
 
 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE SALUD INTEGRAL. 
 
OBJETIVO: 
  
Coadyuvar a través… 
 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES: 
 
De la I a la XIV… 
 
 
DIRECCIÓN DE PROGRAMAS, PROYECTOS, EVALUACIÓN Y CONCLUSIÓN. 
 
OBJETIVO: 
 
Promover la participación… 
 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES: 
 
De la I a la IX… 
 
  
DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  
 
OBJETIVO: 
 
Promover e integrar… 
 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES: 
 
De la I a la XIII… 
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DIRECCIÓN DE SALUD: 
  

OBJETIVO: 
  

Operar, en coordinación… 
 

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES: 
 

De la I a la IV… 
 

DIRECCIÓN DE SALUD ITINERANTE 
 

OBJETIVO: 
 

Acercar y otorgar servicio médico de primer nivel, y entregar medicamentos en la medida del presupuesto 
asignado, para beneficio de los sanjuanenses.  
 

Acercar servicios de salud psico-emocional, a los habitantes del municipio, donde se tenga como objetivo 
primordial la prevención del suicidio. 
 

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES: 
 

I. Colaborar con las dependencias de la Administración Municipal, para ofertar servicios de salud en la 
zona asignada; 

II. Trasladar de manera itinerante servicios de salud en el territorio municipal; 
III. Trasladar de manera itinerante, profesionistas en psicología que coadyuven para brindar atención 

emocional a los habitantes; 
IV. Coadyuvar con la persona titular de la Secretaría, para que esta última, suscriba convenios de 

colaboración para facilitar el acceso a la salud psico-emocional; 
V. Mejorar las condiciones de salud pública, en la medida del presupuesto asignado; y,  
VI. Las demás que le confiera de manera expresa la persona Titular de la Presidencia Municipal 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

Artículo Primero. El Decreto que autoriza Diversas Modificaciones al Manual General de Organización del 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, entrará en vigor a partir del mismo día de su aprobación por el 
Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro. 
 

Artículo Segundo. Se instruya al Secretario del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente Decreto a todas 
las áreas de la Administración Municipal. 
 

Artículo Tercero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Dirección de Recursos 
Humanos, en los términos de la propuesta, para los fines y efectos legales conducentes. 
 

Por tanto, se ordena su publicación en la Gaceta Municipal por una sola ocasión, para su conocimiento general, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, penúltimo párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, para su conocimiento. 
 

Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Qro., en ejercicio 
de lo dispuesto por los artículos 31, fracción I y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
promulgó el Decreto que autoriza Diversas Modificaciones al Manual General de Organización del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, en la sede oficial de la Presidencia Municipal, a los veintiocho días del mes de febrero 
de 2025, para su publicación y debida observancia. 

 
Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia 
Presidente Municipal Constitucional 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 

 
Lic. Oscar Alcántara Peña 

Secretario del Ayuntamiento de 
San Juan del Río, Qro.  

Rúbrica  



Pág. 20612 PERIÓDICO OFICIAL 8 de mayo de 2025 

GOBIERNO MUNICIPAL 
SAN JUAN DEL RÍO 

 
El Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Qro., 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; y 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y: 
 

CONSIDERANDOS 
 
I. Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 43, reconoce que la Federación 
se encuentra integrada por 31 -treinta y un- Estados y la Ciudad de México, en relación de lo anterior, el artículo 
115, establece que los mismos adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el Municipio libre. 
 
En términos del propio artículo 115 Constitucional, refiere que el Municipio, se encuentra investido de 
personalidad jurídica y dotado de patrimonio propio y será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
 
II. Que, en el ámbito estatal, en específico, en los artículos 7 y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro, refiere que la soberanía del Estado reside esencial y originalmente en el pueblo, de éste 
emana el Poder Público que se instituye exclusivamente para su beneficio; adopta para su régimen interior la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático y popular, teniendo como base de su organización 
política y administrativa, el Municipio Libre, así como que el Municipio Libre constituye la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Querétaro. Por ello los Municipios serán 
gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa, bajo el principio de gobierno abierto. 
 
III. Por su parte, afín con el texto constitucional, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en su 
artículo 2, dispone que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento, autónomo para organizar y normar 
la administración pública municipal, ejerciendo atribuciones en el ámbito de su competencia sin intervención de 
autoridad entre éste y Gobierno del Estado. 
 
IV. Asimismo, en el ámbito de su competencia, tiene la potestad para normar las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos a su cargo, así como establecer autoridades y órganos de gobierno de conformidad 
con el orden constitucional y local. 
 
V. Lo anterior se corrobora de conformidad con el artículo 30, de la ley en cita, en su fracción I, la cual refiere 
textualmente lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 30.- Los ayuntamientos son competentes para: 
  

I. “Aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal”  

 
VI. Por su parte, el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, Querétaro, en su artículo 
primero, refiere que el Municipio a través del Ayuntamiento, puede determinar en el ámbito administrativo las 
bases de la división territorial y de la organización política del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, siempre 
y cuando salvaguardando en todo momento derechos humanos de los ciudadanos, preservando ante todo el 
orden público, interés general y la paz social.  
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VII. A su vez, el artículo 2, del reglamento en comento, señala que el municipio ejerce sus atribuciones dentro 
de los límites de su territorio, y está dotado de competencia plena para administrar con autonomía los asuntos 
públicos de la municipalidad, por tanto, cuenta con facultad para delimitar, sobre su administración política al 
interior del mismo. 
 
VIII. Al igual, se precisa en el artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que los 
Ayuntamientos están facultados para organizar su funcionamiento y estructura, así como regulación sustantiva y 
adjetiva de las materias de su competencia, a través de instrumentos normativos que contengan disposiciones 
administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio. 
 
IX. Que, la facultad para interponer la presente propuesta por parte de los suscritos, se establece en el artículo 
150 fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; así como en el artículo 441 fracciones 
I y II del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de San Juan del Río, Qro.  
 
X. Por cuanto ve al objeto del Reglamento, el mismo busca principalmente fomentar, impulsar, promover y 
regular los mecanismos de participación ciudadana y la responsabilidad social de manera incluyente y plural en 
el Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de conformidad con la Nueva Ley de Participación Ciudadana del 
Estado de Querétaro, aprobada en fecha 20 de septiembre de 2024, misma que surtió efectos al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, el cual se publicó en fecha 14 de febrero de 2025. 
 
XI. Que, a razón de lo anterior, este Ayuntamiento debe impulsar un ordenamiento de Participación Ciudadana; 
que, como se menciona, contemple mecanismos de participación más cercanos a la ciudadanía, con porcentajes 
de participación más armonizables con la realidad, y con ello, impulsar aún más la implementación del Gobierno 
Abierto, la transparencia, la colaboración de la ciudadanía y así fomentar la participación ciudadana. 
 
XII. Dicho ordenamiento de carácter municipal retomar la construcción de la Ley de Participación Ciudadana, 
que tuvo la contribución de integrantes de 31 organizaciones. Quienes, a través de un dialogo amplio y generando 
espacios de deliberación, participaron de forma activa y democrática, dieron muestra de su voluntad para 
colaborar con un bien común, todo ello con la finalidad de que las y los ciudadanos sean los mayores beneficiados. 
 
En virtud de lo anterior, el Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
veintiséis de febrero del año dos mil veinticinco, tuvo a bien aprobar por mayoría de la totalidad de los Integrantes 
del Ayuntamiento, y expedir lo siguiente: 
 

 Reglamento para la Participación Ciudadana del Municipio de San Juan del Río, Querétaro. 
 
Por lo anterior, se emite la siguiente promulgación: 
 

“REGLAMENTO PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO”. 

  

Título Primero 

Disposiciones Generales 

 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

  

Artículo 1. El presente ordenamiento es de carácter público, interés social y observancia general, y tiene por 

objeto fomentar, impulsar, promover y regular los mecanismos de participación ciudadana y la responsabilidad 

social de manera incluyente y plural en el Municipio de San Juan del Río, Querétaro; así como el diseño e 

implementación de propuestas de solución a las problemáticas sociales en diversas materias mediante la 

concertación entre las personas y la administración municipal, promoviendo, de acuerdo a las disposiciones 

aplicables, la coproducción de políticas públicas, programas y acciones gubernamentales y la corresponsabilidad, 

en conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia en el Estado de Querétaro.   
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Artículo 2. Para efectos de este Reglamento, se entenderá por:  
  

I. Ley: a la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Querétaro;  

II. Reglamento: al Reglamento para la Participación Ciudadana del Municipio de San Juan del Río;   

III. Coordinador General: al Coordinador General del Sistema de Participación Ciudadana del Municipio 

de San Juan del Río; y,  

IV. Administración Municipal: al Gobierno Municipal de San Juan del Río, Querétaro  

  

Artículo 3. La participación ciudadana es un derecho humano que permite la intervención democrática y 
organizada de los gobernados en los asuntos públicos a través del diálogo y la colaboración entre las personas, 
los diferentes sectores y las instituciones gubernamentales, lo que permite el desarrollo de una capacidad relativa 
de decisión en materia de diseño e implementación de políticas públicas, programas y acciones gubernamentales.   
  
Esta se rige bajo los principios de respeto cabal a los derechos humanos, democracia, pluralidad, tolerancia, 
respeto, inclusión, transparencia y perspectiva de género, en conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en el Estado de Querétaro.  
  

Artículo 4. Los objetivos de la participación ciudadana son:  
  

I. Fortalecer el ejercicio democrático en la vida pública;  

II. Impulsar mecanismos de colaboración y coproducción de políticas públicas, programas y acciones 

gubernamentales;  

III. Promover la planeación participativa;  

IV. Incentivar la corresponsabilidad ciudadana y el trabajo colaborativo;  

V. Conocer, analizar, priorizar y proponer soluciones a las demandas de la ciudadanía; y,   

VI. Contribuir en el desarrollo integral de las personas en el municipio.  

  

Artículo 5. La administración municipal brindará capacitación y formación a las y los ciudadanos participantes en 
los distintos mecanismos de participación ciudadana, buscando fortalecer la confianza en las autoridades e 
instituciones, así como la promoción de procesos participativos y el fomento de la gobernabilidad democrática.   
  

Artículo 6. Son principios rectores de la participación ciudadana, de manera enunciativa, mas no limitativa, los 
siguientes:  
 

I. Accesibilidad. Facilidad de acceso para que cualquier persona, incluso aquellas que tengan 

limitaciones en la movilidad, en la comunicación o el entendimiento, pueda llegar o hacer uso de un 

lugar, objeto o servicio público;  

II. Corresponsabilidad. Compromiso compartido gobierno-sociedad de participar en los asuntos públicos 

y acatar las decisiones y acuerdos mutuamente convenidos en las distintas materias involucradas. Está 

basada en el reconocimiento de la participación ciudadana como componente sustantivo de la 

democracia y como contrapeso indispensable y responsable del gobierno, y no como sustituto de las 

responsabilidades del mismo;  

III. Gratuidad. El ejercicio del derecho de participación ciudadana es gratuito;  

IV. Igualdad y no discriminación. La ciudadanía podrá intervenir y participar sin discriminación de carácter 

político, ideológico, religioso, de origen étnico, edad, discapacidades, condición social, condiciones de 

salud, género, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana 

y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas;  

V. Legalidad. Garantía de que las decisiones y los procesos de ejecución de los instrumentos de 

participación ciudadana se llevaran a cabo en el marco del estado de derecho, garantizaran la 

información, la difusión, y en general, la cultura democrática;  

VI. Máxima participación. Las autoridades otorgarán la máxima protección, apoyo y garantizarán el 

derecho a la participación ciudadana, buscando siempre lo que más la propicie y promueva, debiendo 
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acudir a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva, a fin de involucrar a la ciudadanía en 

la toma de decisiones.  

VII. Máxima publicidad. Cualquier autoridad, al realizar un manejo de la información en la aplicación de los 

instrumentos de participación ciudadana, debe hacerlo bajo la premisa inicial que toda ella es pública y 

solo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación en la materia, se podrá 

clasificar como confidencial o reservada;  

VIII. Rendición de cuentas. Las autoridades deberán informar sobre el proceso y resultado de los 

instrumentos de participación ciudadana; y,  

IX. Transparencia. La ciudadanía tendrá acceso a la información sobre la implementación de los 

instrumentos de participación, a través de los mecanismos de información pública establecidos en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro.  

  

Artículo 7. Son instrumentos de participación ciudadana:  
  

I. Obra Pública con Participación Ciudadana;  

II. Consejos de Participación Ciudadana;  

III. Observatorios Ciudadanos; y, 

IV. Presupuesto Participativo.  

  

Artículo 8. La ciudadanía sanjuanense, que esté en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, en términos 
de ley, tendrá derecho a participar en el ejercicio de los instrumentos de participación ciudadana previstos en este 
Reglamento.  
 

Capítulo Segundo 
Del Sistema de Participación Ciudadana del Municipio de San Juan del Río 

 

Artículo 9. El Sistema de Participación Ciudadana del Municipio de San Juan del Río, es un organismo de apoyo 

cuyo objeto es garantizar la correcta ejecución de los instrumentos de participación ciudadana contemplados en 

este Reglamento.  

  

Artículo 10. El Sistema de Participación Ciudadana dependerá administrativamente de la Secretaría de 
Desarrollo Social del Municipio de San Juan del Río, o de aquella que determine la persona titular de la 
Presidencia Municipal.  
  

Artículo 11. Los cargos que conforman el Sistema de Participación Ciudadana del Municipio de San Juan del Río 
son honoríficos, por lo que no recibirán retribución alguna por el desempeño de sus funciones.   
  

Artículo 12. El Sistema de Participación Ciudadana se integra de la siguiente manera:   
  

I. Un Presidente o Presidenta, que será la persona titular de la Presidencia Municipal;  

II. Un Coordinador o Coordinadora General del Sistema de Participación Ciudadana;  
III. Una vocera y un vocero de los Consejos de Participación Ciudadana; y,  
IV. Una vocera y un vocero de los Observatorios Ciudadanos.  

  

Artículo 13. Son facultades de la persona titular de la Presidencia:  
  

I. Designar a la Coordinadora o Coordinador General del Sistema de Participación Ciudadana;  

II. Expedir los nombramientos de las y los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana y 

de los Observatorios Ciudadanos;  

III. Convocar y presidir las sesiones de los Consejos de Participación Ciudadana y Observatorios 

Ciudadanos, o en su caso, designar a una persona representante que presida las sesiones; y,  

IV. Tener voto de calidad en la toma de decisiones.  
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Artículo 14. La persona titular de la Coordinación General del Sistema de Participación Ciudadana, tendrá las 
siguientes facultades:  
  

I. Integrar los Consejos de Participación Ciudadana y Observatorios Ciudadanos mediante 

convocatoria abierta a la ciudadanía;  

II. Instalar, mediante el proceso correspondiente, los Consejos de Participación Ciudadana y 

Observatorios Ciudadanos;  

III. Coordinar, facilitar y convocar las sesiones ordinarias de los Consejo de Participación Ciudadana y 

Observatorios Ciudadanos;  

IV. Organizar, promover y gestionar las actividades de los Consejos de Participación Ciudadana y 

Observatorios Ciudadanos;  

V. Designar a las y los Consejeros Presidentes de los Consejos de Participación Ciudadana;  

VI. Designar al vocero de los Consejos de Participación Ciudadana;  

VII. Designar a las y los Presidentes de los Observatorios Ciudadanos;  

VIII. Designar al vocero de los Observatorios Ciudadanos;  

IX. Emitir las convocatorias correspondientes para la correcta ejecución de los instrumentos de 

participación ciudadana previstos en este Reglamento;  

X. Ser enlace entre el Municipio de San Juan del Río y el Centro Estatal de Participación Ciudadana;  

XI. Implementar otros mecanismos de participación ciudadana en coordinación con el Centro Estatal de 

Participación Ciudadana, en conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  

XII. Colaborar con las dependencias municipales a efecto de la integración de los Consejos de 

Participación Ciudadana y Observatorios Ciudadanos; y,   

XIII. Las demás facultades que indiquen las disposiciones jurídicas aplicables.  

  

Artículo 15. La y el vocero de los Consejos de Participación Ciudadana tendrá las siguientes facultades:  
 

I. Ser vocero o vocera de los Consejos de Participación Ciudadana ante el Sistema de Participación 

Ciudadana;   

II. Presentar un informe anual del trabajo de los Consejos de Participación Ciudadana ante el Sistema 

de Participación Ciudadana y,  

III. Las demás facultades que le sean conferidas explícitamente.   

  

Artículo 16. La y el vocero de los Observatorios Ciudadanos tendrá las siguientes facultades:  
  

I. Ser vocero o vocera de los Observatorios Ciudadanos ante el Sistema de Participación Ciudadana;   

II. Presentar un informe anual del trabajo de los Observatorios Ciudadanos ante el Sistema de 

Participación Ciudadana; y,  

III. Las demás facultades que le sean conferidas explícitamente.  
  

Título Segundo 

De los Instrumentos de Participación Ciudadana 
 

Capítulo Primero 
De la Obra Pública con Participación Ciudadana 

 

Artículo 17. La obra pública con participación ciudadana, tiene por objeto que la ciudadanía coadyuve con las 
funciones de la administración municipal en la ejecución de una obra o la prestación de un servicio público, 
colectivo o comunitario, aportando para su realización recursos económicos, materiales o trabajo personal.  
  

Artículo 18. Toda solicitud de obra pública, con participación ciudadana, deberá presentarse por la persona 
solicitante ante el Sistema de Participación Ciudadana del Municipio de San Juan del Río mediante escrito que 
contenga nombre, firma autógrafa y copia por ambos lados de la credencial para votar vigente con domicilio en 
el Municipio de San Juan del Río, así como domicilio para oír y recibir notificaciones, escrito en el que se señalará 
la colaboración que se ofrece, o bien las tareas que se proponen a aportar al colectivo.  
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En caso de que la solicitud se presente por varias personas, deberá contener además el nombramiento de una 
persona como representante común, con los datos de localización previamente señalados.  
  

Artículo 19.  Las dependencias de la administración municipal, resolverán la procedencia de la colaboración 
ofertada, y de acuerdo a su disponibilidad financiera y capacidad operativa, podrán concurrir a ella con recursos 
presupuestarios para coadyuvar en la ejecución de los trabajos que se realicen, formalizándose el convenio de 
colaboración correspondiente.  
  

La autoridad tendrá un plazo de treinta días hábiles para aceptar, rechazar o proponer cambios respecto de la 
colaboración ofrecida, por lo cual deberá contestarlo por escrito a las personas solicitantes. En caso de no existir 
contestación alguna, se aplicará la negativa ficta.  
 

Capítulo Segundo 
De los Consejos de Participación Ciudadana 

 

Artículo 20.  Los Consejos de Participación Ciudadana, tienen por objeto ser órganos auxiliares de consulta para 
el diseño e implementación de programas y acciones de interés público.  
  

Artículo 21. Los Consejos de Participación Ciudadana, son grupos colegiados integrados por hasta nueve 
personas que comprueben tener formación académica, sean especialistas o se ocupen del tema o sector que 
atienda el Consejo del cual formen parte.  
  

Artículo 22. Los Consejos de Participación Ciudadana son de carácter temático y se conformarán el número 
necesario, para garantizar la correcta alineación al Plan Municipal de Desarrollo vigente.   
  

En función de las necesidades propias del Municipio, se crearán, modificarán o extinguirán a propuesta de la 
persona titular de la Presidencia Municipal o de la Coordinación General del Sistema de Participación Ciudadana.  
 
A su vez, el consejo se extinguirá si el objeto para el que fue creado se cumple o desaparece de manera total, 
como asunto de interés público. 
  

Artículo 23. La persona titular de la Coordinación General es responsable de gestionar y dar seguimiento al 
funcionamiento de los Consejos de Participación Ciudadana, a fin de garantizar que el trabajo se desarrolle de 
manera permanente, con unidad metodológica y sistemática.   
  

Para ello, establecerá la coordinación y vinculación necesaria con las dependencias de la administración 
municipal de acuerdo con sus atribuciones, y de conducir de mejor manera el procesamiento de la información y 
acuerdos que se generen a partir de la participación ciudadana.  
  

Artículo 24. Los Consejos de Participación Ciudadana se integrarán de la siguiente manera:  
  

I. El Coordinador o Coordinadora General del Sistema de Participación Ciudadana;  

II. Un Secretario o Secretaria Técnica, quien deberá ser una persona servidora pública designada por 

el Titular de la dependencia correspondiente al sector del Consejo, de acuerdo con sus 

atribuciones;   

III. Una Consejera o Consejero Presidente, quien será designado por la Coordinación Municipal, y,  

IV. Hasta nueve ciudadanas y ciudadanos en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles en 

términos de ley, que sean seleccionados por convocatoria abierta, para formar parte del Consejo 

correspondiente en términos de lo establecido en el presente Reglamento, a quienes se 

denominará Consejeras y Consejeros Ciudadanos.  

  

Artículo 25. Los requisitos para ser Consejera o Consejero Ciudadano, son los siguientes:  
  

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

II. Credencial para votar, con residencia en el municipio de San Juan del Río, Querétaro;  
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III. Comprobante de domicilio, con residencia en el municipio de San Juan del Río, Querétaro, o en 

su caso, constancia de residencia expedida por la Secretaría del Ayuntamiento;  

IV. No desempeñar cargo o comisión alguna, en ningún orden de gobierno ni en organismos 

autónomos de cualquier ámbito gubernamental;   

V. No desempeñar cargos en ningún partido o agrupación política, ni haber sido candidato o 

precandidato a algún puesto de elección popular dentro de los tres años anteriores a su 

postulación;  

VI. Curriculum vitae actualizado el cual deberá contener sus datos de contacto, información 

comprobable que acredite tener formación académica, ser especialistas o realizar acciones en 

favor del sector que atienda el Consejo al cual desee formar parte, su número de teléfono y correo 

electrónico; y  

VII. Carta de exposición de motivos dirigida a la persona titular de la Presidencia Municipal de San 

Juan del Río, Querétaro, en donde señale el motivo por el cual es su deseo pertenecer al Consejo 

de Participación Ciudadana de que se trate.  

  

Las personas interesadas deberán registrarse a través los medios designados por la convocatoria expedida para 
tal efecto, anexando la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos señalados en el presente 
Artículo.  
 

Artículo 26. El cargo de Consejero o Consejera Ciudadana, tendrá una vigencia de tres años a partir de su 
expedición y es de carácter honorífico, por lo que no se recibirá retribución alguna por el desempeño de sus 
funciones. Los nombramientos serán expedidos por la persona titular de la Presidencia Municipal.  
  

Artículo 27. Las Consejeras y Consejeros Ciudadanos tendrán las siguientes facultades:  
  

I. Poder ser designado Consejera o Consejero Presidente del Consejo al que pertenece; 

II. Participar y cumplir con las encomiendas que la Coordinación General designe;  

III. Asistir, discutir y votar en las sesiones ordinarias y extraordinarias según corresponda;  

IV. Acudir a reuniones, actos o cualquier otro evento al que sea invitado en su carácter de Consejera 

o Consejero Ciudadano;   

V. Renunciar a su cargo como Consejero o Consejera, lo cual deberá ser notificado por escrito a la 

Coordinación General; y,  

VI. Las demás facultades que le sean conferidas explícitamente.  

  

Artículo 28. La Coordinación General designará a la Consejera o Consejero Ciudadano que será Presidente del 
Consejo al que pertenece, previa consulta con sus integrantes.  
  

Artículo 29 La Consejera o Consejero Presidente de cada Consejo, tendrá las siguientes facultades:  
  

I. Representar al Consejo que preside;  

II. Presidir, desahogar y conservar el orden de las sesiones de los Consejos;  

III. Emitir junto con la Coordinación General, las convocatorias a sesiones del Consejo que preside;  

IV. Dirigir y vigilar la realización de actividades inherentes al Consejo que preside;  

V. Informar en las sesiones, el curso que sigan los acuerdos y asuntos en general;  

VI. Solicitar la realización y exposición de estudios e investigaciones encomendadas a las 

Consejeras o Consejeros ciudadanos;  

VII. Presentar a la Coordinación General un informe anual en el mes de noviembre del trabajo del 

Consejo que preside;   

VIII. Informar a la Coordinadora General de los acuerdos que considere relevantes del Consejo que 

preside, y  

IX. Las demás facultades que le sean conferidas explícitamente.  
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Artículo 30. La o el Secretario Técnico de cada Consejo, tendrá las siguientes atribuciones:  
  

I. Elaborar el acta de la sesión del Consejo, la cual contendrá de manera sucinta los acuerdos tomados;  

II. Firmar junto con la Consejera o Consejero Presidente los acuerdos, actas y resoluciones que se 

emitan en la sesión;  

III. Registrar y computar los votos de las y los integrantes del Consejo, emitidos en las sesiones;  

IV. Proporcionar información y asesoría técnica sobre los diversos programas y acciones que competan 

a la dependencia de la administración municipal que representa; y, 

V. Las demás facultades que le sean conferidas explícitamente.  

   

Capítulo Tercero 
De las Sesiones de los Consejos de Participación Ciudadana 

 

Artículo 31. Para su correcto funcionamiento, los Consejos de Participación Ciudadana, deberán sesionar con la 
mitad más uno de sus integrantes. Las sesiones podrán ser ordinarias y extraordinarias.  
  

Las sesiones de los Consejos deberán desarrollarse con base en un plan de trabajo, alineado al Plan Municipal 
de Desarrollo vigente y, de manera enunciativa mas no limitativa, abordar los siguientes puntos:  
  

I. Elaborar y aprobar la propuesta del programa de trabajo anual del Consejo, en concordancia con el 

Plan Municipal de Desarrollo vigente;  

II. Dar seguimiento y sistematizar el análisis y procesamiento de la información sobre el trabajo 

realizado;  

III. Recibir, analizar y determinar lo conducente, respecto a las obras, acciones u otras políticas públicas 

propuestas por las Consejeras y Consejeros Ciudadanos en beneficio de la comunidad en 

concordancia con el Plan Municipal de Desarrollo vigente;  

IV. Analizar y dar seguimiento a las propuestas, obras, acciones u otras políticas públicas presentadas 

por ciudadanos, ciudadanas u organizaciones de la sociedad civil en las diferentes materias de los 

ejes temáticos del Plan Municipal de Desarrollo;  

V. Recibir de los titulares de las dependencias de la administración municipal correspondientes, así 

como de la o el Secretario Técnico, informes sobre la situación del trabajo realizado en relación con 

los objetivos, estrategias y acciones estratégicas del Plan Municipal de Desarrollo. Dichos informes 

serán analizados con el fin de emitir opiniones y recomendaciones. Una vez emitidas, las personas 

titulares de las dependencias dispondrán de un plazo de 20 días hábiles para responder; y,  

VI. Las demás que establezca el presente ordenamiento.  

   

Artículo 32. Las sesiones ordinarias, de los Consejos, se celebrarán al menos cuatro veces al año, y las 
extraordinarias cuantas veces sea necesario; ambas serán convocadas a través de la página web del Municipio 
de San Juan del Río; las Ordinarias al menos con diez días hábiles de anticipación a la fecha de celebración de 
la sesión, y las segundas al menos con dos días hábiles a la fecha de celebración de la sesión.  
  

Artículo 33. Las convocatorias a sesiones de los Consejos corresponden conjuntamente a la Coordinación 
General, y a la Consejera o Consejero Presidente de cada Consejo, y contendrán:  
  

I. La fecha de su emisión;  

II. La fecha, lugar y hora programada para la sesión;  

III. El orden del día; y,  

IV. Las firmas de la Coordinación General y de la Consejera o Consejero Presidente de la Comisión 

Permanente del Consejo correspondiente.  

  

Artículo 34. A las sesiones ordinarias y extraordinarias sólo podrán asistir, discutir y votar sus integrantes. De 
igual manera, asistirán y participarán en su desarrollo, aquellas personas que la Coordinación General designe 
para el cumplimiento de sus atribuciones.  
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Artículo 35. La Consejera o Consejero Presidente podrá invitar a las sesiones a expertos en el eje temático, 
Consejeras o Consejeros Presidentes de otros Consejos y demás autoridades de la administración municipal, 
quienes tendrán derecho a voz.  
  

Artículo 36. Los Consejos podrán realizar sesiones conjuntas con otros Consejos, previo acuerdo de las 
Consejeras o Consejeros Presidentes respectivos, y de la Coordinación General, mismas que serán presididas 
por presidente del Consejo convocante.  
 
Artículo 37. Las sesiones de cada Consejo serán desahogadas por la Consejera o Consejero Presidente. En 
caso de que la Consejera o Consejero Presidente no asista a las sesiones, los integrantes del mismo, designarán 
de entre las Consejeras y Consejeros Ciudadanos que la integran, a quien fungirá con tal carácter durante la 
sesión.   
  

Artículo 38. El quórum legal requerido para celebrar las sesiones de los Consejos será con la asistencia de la 
mayoría de sus integrantes, según corresponda.  
  

A las dos faltas injustificadas consecutivas de las Consejeras o Consejeros Ciudadanos a sesiones ordinarias o 
extraordinarias, la Coordinación General informará al Sistema de Participación Ciudadana, para que proceda a 
su sustitución.   
  

Artículo 39. Los Consejos sesionarán en la sede que la Coordinación General designe.  
  

Artículo 40. Las sesiones de los Consejos se desarrollarán de la siguiente manera:  
  

I. Pase de lista de asistencia, declaratoria del quórum legal y apertura de la sesión;  

II. Lectura y aprobación en su caso, del acta de la sesión anterior;  

III. Lectura del orden del día;  

IV. Desahogo de los asuntos listados en el orden del día;  

V. Asuntos Generales;  

VI. Lectura de Acuerdos; y  

VII. Clausura de la sesión.  

  

Artículo 41. Los acuerdos en las sesiones de los Consejos, se tomarán por mayoría simple de votos. En caso de 
empate, la Consejera o Consejero Presidente, tendrá voto de calidad.  
  

Artículo 42. Si una vez transcurridos treinta minutos de la hora señalada para el inicio de la sesión, no hubiera 
quórum legal, dicha sesión se dará por no realizada, debiendo la o el Secretario Técnico levantar el acta 
circunstanciada y emitir nueva convocatoria en los términos establecidos en el presente Reglamento.  
 

Capítulo Cuarto 
De la Vocería de los Consejos de Participación Ciudadana 

 

Artículo 43 La Coordinación General deberá designar a un vocero y a una vocera de entre las Consejeras y 
Consejeros Presidentes a fin de presentar un informe anual del trabajo realizado por los Consejos de Participación 
Ciudadana ante el Sistema de Participación Ciudadana del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, mismo que 
se presentará en el mes de diciembre.  
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Capítulo Quinto 
De los Observatorios Ciudadanos 

 

Artículo 44. Los Observatorios Ciudadanos, tienen por objeto dar seguimiento y emitir recomendaciones de 
determinadas políticas públicas de la administración municipal en cuanto a la eficiencia y eficacia en razón de su 
cumplimiento de los objetivos, estrategias y acciones del Plan Municipal de Desarrollo vigente.  
  

Artículo 45. Los Observatorios Ciudadanos, son grupos colegiados integrados por hasta cinco personas que 
comprueben tener formación académica, sean especialistas o se ocupen del tema o sector que atienda el 
Observatorio del cual formen parte.  
  

Artículo 46 Los Observatorios Ciudadanos son de carácter estratégico y se conformarán el número necesario 
para garantizar la correcta alineación a los Ejes Rectores del Plan Municipal de Desarrollo vigente.   
  

En función de las necesidades propias del Municipio, se crearán, modificarán o extinguirán a propuesta de la 
persona titular de la Presidencia Municipal o de la Coordinación General del Sistema de Participación Ciudadana.  
  

Artículo 47. Los Observatorios Ciudadanos serán conformados por grupos de investigación, universidades, 
asociaciones, organizaciones de la sociedad civil y cámaras o colegios de profesionistas a invitación de la persona 
titular de la Presidencia Municipal, impulsando la innovación, la cooperación, la transparencia y la mejora 
gubernamental.  
  

Artículo 48. La persona titular de la Coordinación General es responsable de gestionar y dar seguimiento al 
funcionamiento de los Observatorios Ciudadanos, a fin de garantizar que el trabajo se desarrolle de manera 
permanente, con unidad metodológica y sistemática.   
  

Para ello, establecerá la coordinación y vinculación necesaria con las dependencias de la administración 
municipal de acuerdo con sus atribuciones, y de conducir de mejor manera el procesamiento de la información y 
acuerdos que se generen a partir de la participación ciudadana.  
 

Capítulo Sexto 
De las Sesiones de los Observatorios Ciudadanos 

 

Artículo 49. Para su correcto funcionamiento, los Observatorios Ciudadanos deberán sesionar con la mayoría de 
los integrantes. Las sesiones podrán ser ordinarias y extraordinarias.  
  

Las sesiones de los Observatorios deberán desarrollarse con base en un plan de trabajo alineado al Plan 
Municipal de Desarrollo vigente y, de manera enunciativa mas no limitativa, abordar los siguientes puntos:  
  

I. Elaborar y aprobar la propuesta del programa de trabajo anual del Observatorio, en concordancia con 

el Plan Municipal de Desarrollo vigente;  

II. Dar seguimiento y sistematizar el análisis y procesamiento de la información sobre el trabajo realizado;  

III. Recibir, analizar y determinar lo conducente, respecto a las obras, acciones u otras políticas públicas 

propuestas por las y los integrantes en beneficio de la comunidad en concordancia con el Plan Municipal 

de Desarrollo vigente;  

IV. Analizar y dar seguimiento a las propuestas, obras, acciones u otras políticas públicas presentadas por 

ciudadanos, ciudadanas u organizaciones de la sociedad civil en las diferentes materias de los ejes 

temáticos del Plan Municipal de Desarrollo;  

V. Recibir de los titulares de las dependencias de la administración municipal correspondientes, así como 

de la o el Secretario Técnico, informes sobre la situación del trabajo realizado en relación con los 

objetivos, estrategias y acciones estratégicas del Plan Municipal de Desarrollo. Dichos informes serán 

analizados con el fin de emitir opiniones y recomendaciones. Una vez emitidas, las personas titulares 

de las dependencias dispondrán de un plazo de 20 días hábiles para responder; y,  

VI. Las demás que el presente ordenamiento establezca.  
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Artículo 50. Las sesiones ordinarias se celebrarán al menos cuatro veces al año y las extraordinarias cuantas 
veces sea necesario, ambas mediante convocatoria publicada en la página web del Municipio de San Juan del 
Río; las primeras al menos con diez días hábiles de anticipación a la fecha de celebración de la sesión, y las 
segundas al menos con dos días hábiles a la fecha de celebración de la sesión.  
 

Capítulo Séptimo 
De la Vocería de los Consejos de Participación Ciudadana 

 

Artículo 51 La Coordinación General deberá designar a un vocero y a una vocera de entre las integrantes de los 
Observatorios Ciudadanos a fin de presentar un informe anual del trabajo realizado por los Observatorios 
Ciudadanos ante el Sistema de Participación Ciudadana del Municipio de San Juan del Río en el mes de 
diciembre.  
 

Capítulo Octavo 
Del Presupuesto Participativo 

 

Artículo 52. El presupuesto participativo tiene por objeto generar un espacio de diálogo y colaboración entre la 

administración municipal y la ciudadanía, fomentando una participación activa, informada y corresponsable en la 

toma de decisiones sobre la ejecución de acciones en beneficio de su colonia, comunidad, barrio o sector social.  

  

Para ello, un porcentaje del presupuesto aprobado en materia de gasto social, establecido en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Municipio para el ejercicio fiscal correspondiente, determinado por la persona titular 
de la Presidencia Municipal, será destinado a la ejecución de obras, acciones o a la implementación de políticas 
públicas o programas propuestos por la ciudadanía, en los rubros de derechos para el desarrollo social 
establecidos en la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro.  
  

Artículo 53. En todas las etapas de la implementación del ejercicio de presupuesto participativo, se deberá 
sujetarse a las disposiciones aplicables en materia de presupuestación, aprobación, ejercicio, control y 
evaluación, en conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.  
  

Artículo 54. La autoridad competente para la implementación del ejercicio del presupuesto participativo, será la 
que se determine por Acuerdo de Cabildo, que autorice el Ayuntamiento, y su implementación, se tomará a través 
de reglamento complementario, siendo coadyuvante en su implementación el Sistema de Participación 
Ciudadana del Municipio de San Juan del Río.  
  

Artículo 55. La autoridad competente establecida en el Artículo anterior, emitirá la normatividad correspondiente, 
para la implementación del ejercicio de presupuesto participativo con las etapas que se requieran para su 
desarrollo y ejecución, estableciendo las bases para la participación ciudadana.  
 

Artículo 56. No podrá implementarse el ejercicio del presupuesto participativo, desde el inicio y hasta la 

conclusión de proceso electoral alguno.   

 

Capítulo Noveno 
De la Seguridad y Protección de Datos Personales 

 

Artículo 57. El personal que designe la Coordinación General del Sistema de Participación Ciudadana será 
responsable del manejo, disposición, protección y seguridad de los datos personales que las y los ciudadanos 
proporcionen en los instrumentos de participación ciudadana establecidos en el presente Reglamento, y deberán 
acatar las disposiciones normativas aplicables.  
 

Artículos Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente Reglamento para la Participación Ciudadana del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, entrarán en vigor a partir de la Publicación en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro. 
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Artículo Segundo. La persona titular de la Presidencia Municipal contará con 30 días hábiles posteriores a la 
publicación del presente Reglamento, a efecto de nombrar a la Coordinadora o Coordinador General del Sistema 
de Participación Ciudadana, a que hace referencia el presente Reglamento. 
 
Artículo Tercero. Una vez nombrado la Coordinadora o Coordinador General del Sistema de Participación 
Ciudadana, contará con 60 días hábiles, a efecto de instalar los Consejos de Participación Ciudadana y los 
Observatorios Ciudadanos. 
 
Por tanto, se ordena su publicación en la Gaceta Municipal por una sola ocasión, para su conocimiento general, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, penúltimo párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, para su conocimiento y 
vigencia. 
 
Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Qro., en ejercicio 
de lo dispuesto por los artículos 31, fracción I y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
promulgó el Reglamento para la Participación Ciudadana del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, en la sede 
oficial de la Presidencia Municipal, a los veintiocho días del mes de febrero de 2025, para su publicación y debida 
observancia. 

 
 
 

Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia 
Presidente Municipal Constitucional 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 

 
 
 

Lic. Oscar Alcántara Peña 
Secretario del Ayuntamiento de 

San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
SAN JUAN DEL RÍO 

 
El Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Qro., 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; y 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y: 
 

CONSIDERANDO 
 
I. Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 43, reconoce que la Federación 
se encuentra integrada por 31 -treinta y un- Estados y la Ciudad de México, en relación de lo anterior, el artículo 
115, establece que los mismos adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el Municipio libre. 
 
En términos del propio artículo 115 Constitucional, el Municipio, se encuentra investido de personalidad jurídica 
y dotado de patrimonio propio, y será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. 
 
II. Que, en el ámbito estatal, en específico, en los artículos 7 y 35 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro, se hace referencia a que la soberanía del Estado reside esencial y originalmente en el 
pueblo, de éste emana el Poder Público que se instituye exclusivamente para su beneficio; adopta para su 
régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, democrático y popular, teniendo como base de 
su organización política y administrativa, el Municipio Libre. 
 
Asimismo, el Municipio Libre, constituye la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Querétaro. Por ello los Municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, bajo el principio de gobierno abierto. 
 
III. Por su parte, Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en su artículo 2, guarda afinidad con el texto 
constitucional, refiriendo que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento, autónomo para organizar la 
administración pública municipal, con autoridades propias, funciones específicas y libre administración de su 
hacienda, ejerciendo atribuciones en el ámbito de su competencia sin intervención de autoridad entre éste y 
Gobierno del Estado. 
 
IV. Ahora bien, la facultad del Ayuntamiento de modificar reglamentos y en su caso la creación y supresión de 
Delegaciones o Subdelegaciones, se señala en el artículo 30, de la ley en cita, mismo que refiere lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 30.- Los ayuntamientos son competentes para: 
 
“…I. Aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal;  
 
VII. Crear y suprimir las delegaciones y subdelegaciones municipales necesarias para el efectivo 
cumplimiento de sus funciones administrativas y la provisión de servicios…” 

 
V. Por su parte, el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, Qro, en su artículo 
primero, refiere que el Municipio a través del Ayuntamiento, puede determinar en el ámbito administrativo, las 
bases de la división territorial y de la organización política del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, siempre 
y cuando se salvaguarde en todo momento los derechos humanos de los ciudadanos, preservando ante todo el 
orden público, interés general y la paz social.  
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VI. A su vez, el artículo 2, del reglamento en comento, señala que el municipio ejerce sus atribuciones dentro 
de los límites de su territorio, y está dotado de competencia plena para administrar con autonomía los asuntos 
públicos de la municipalidad, por tanto, cuenta con facultad para delimitar sobre su administración política, al 
interior del mismo. 
 
VII. Lo anterior se complementa en términos del artículo 12 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de 
San Juan del Río, Qro, que a la letra señala:  
 

“Artículo 12.- El Municipio de San Juan del Río, para su gobierno y organización administrativa divide su 
territorio en delegaciones, subdelegaciones, sectores, secciones y manzanas, las que conservarán su 
extensión en los límites que actualmente tienen.”,  

 
Lo que se acompaña de conformidad con el artículo 5 del Reglamento de Autoridades Auxiliares del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, que señala: 
 

“ARTÍCULO 5. El Ayuntamiento es el órgano de gobierno encargado y facultado para la creación de 
Delegaciones y Subdelegaciones, y podrá delimitar geográficamente las mismas, así como suprimirlas o 
fusionarlas; mediante sesión de cabildo correspondiente. Dicho procedimiento se iniciará a propuesta de 
la persona titular de la Presidencia Municipal…” 

 
Es entonces que, el Ayuntamiento tiene la facultad para determinar, dentro de su ámbito territorial, el poder crear 
las delegaciones o subdelegaciones que, atendiendo a los criterios establecidos, crean necesarios para garantizar 
el derecho de los ciudadanos a participar en la actividad gubernamental.  
 
VIII. Cabe precisar que, previo a realizar las modificaciones, se debe contemplar lo estipulado en el Artículo 15 
del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, Qro, que textualmente señala lo siguiente:  
 

“Artículo 15. Para la creación de las entidades señaladas en el artículo anterior, se tomará en consideración 
el número de habitantes, el desarrollo social, económico y político, así como los servicios públicos 
existentes, y de conformidad principalmente con las necesidades administrativas del Municipio, en los 
términos previstos por éste reglamento y la Ley Orgánica Municipal. 
 
Tomando en cuenta las características citadas con antelación, el Ayuntamiento a promoción de los vecinos, 
en cualquier tiempo podrá hacer las modificaciones que estime convenientes al rango y jurisdicción de las 
delegaciones, subdelegaciones, sectores, secciones y manzanas.”  

 
Lo anterior se acredita de la siguiente forma: los poblados cuentan con un número considerable de habitantes; 
Ampliación Santa Bárbara la Cueva, cuenta con 400 habitantes aproximadamente; San Sebastián Loma Linda, 
cuenta con 130 habitantes; y, el Barrio de la Concepción cuenta con 650 habitantes aproximadamente, por lo que 
son circunscripciones que han acreditado la necesidad de contar con un representante del Presidente Municipal 
y del Ayuntamiento, para acercar la gobernanza y gobernabilidad, a estas circunscripciones territoriales. 
 
Asimismo, de diferentes mesas de trabajo, se han tomado y recogido diversas solicitudes para materializar esta 
acción ejecutiva, ya que, al ser un gobierno cercano, se busca atender las solicitudes de la propia sociedad, lo 
cual se traduce para estas poblaciones en darles la calidad de subdelegaciones. 
 
Como punto específico, si bien el Barrio de la Concepción cuenta con la figura de Subdelegado, es derivado que, 
se han respetado los usos y costumbres de dicho poblado, y esta autoridad ha procurado dicha figura, en beneficio 
de esta colectividad, sin embargo, es importante que se contemple dentro de la normativa, como una 
subdelegación; es decir, en este caso en específico, se tiene a la costumbre, como fuente real para la modificación 
a la normativa municipal, circunstancia que debe atender este Cabildo como ente legislador municipal. 
 
IX. Cabe señalar, que, se toma en consideración lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de Policía y 
Gobierno Municipal de San Juan del Río, Qro, que señala textualmente: 
  

“ARTÍCULO 16.- En lo sucesivo, y previa consulta a sus pobladores, es facultad del Ayuntamiento 
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establecer la nomenclatura de los centros de población del municipio, pudiendo tener las denominaciones 
de poblado y comunidad, según el grado de concentración demográfica e importancia y eficiencia de los 
servicios públicos de los mismos. 
 
El presente Reglamento determinará las características, condiciones y requisitos que deberán reunir los 
centros de población para que el Ayuntamiento acuerde la denominación que les corresponda…” 

 
Por lo que, a sabiendas de dicha circunstancia, donde al ser tres zonas demográficamente identificadas y que 
han tenido una sola nomenclatura desde su creación, y son áreas pobladas y reconocidas en esta municipalidad, 
y que cuentan con una extensión territorial determinada, es que se solicita la autorización para la creación de las 
tres subdelegaciones, siendo las siguientes: Ampliación Santa Bárbara la Cueva y San Sebastián Loma Linda, 
perteneciente a la Delegación de Paso de Mata, y la del Barrio de la Concepción, perteneciente a la 
Delegación de San Isidro, propuesta que busca generar un bien común en sus habitantes. 
 
X. Ahora bien, dentro de la propuesta de iniciativa de reforma, se propone, de igual forma,  la reestructura de 
seis Subdelegaciones, a que hacen alusión el Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de San Juan del 
Río, Qro., así como el Reglamento de Autoridades Auxiliares del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, 
siendo estas las señaladas como San Isidro, perteneciente a la Delegación de San Isidro; El Jazmín, 
perteneciente a la Delegación del Jazmín; El Rodeo, perteneciente a la comunidad de El Rodeo; la de La 
Llave, señalada en ambos reglamentos como “Del mismo nombre”; la de La Valla, de igual forma, señalada 
en ambos reglamentos como “Del mismo nombre” y la de La Estancia, señalada como “Del mismo 
nombre”. Reestructura que consiste en suprimir las subdelegaciones referidas, esto con la finalidad de no contar 
con Delegación y Subdelegación de la misma área geográfica, ya que, de ser así, conllevaría un conflicto de 
facultades, obligaciones y atribuciones entre los propios representantes del Presidente Municipal y del 
Ayuntamiento. 
 
XI. Que, derivado de las modificaciones propuestas al Articulo 13 del Reglamento de Policía y Gobierno 
Municipal de San Juan del Río, Qro., el mismo quedaría de la siguiente forma: 
 

ARTÍCULO 13.- El municipio de San Juan del Río, para el ejercicio de sus actividades gubernativas, así 
como para la organización y administración municipal, tiene su territorio dividido de la siguiente manera: 

 

DELEGACIÓN: COMPRENDE LAS SIGUIENTES SUB DELEGACIONES: 

1. San Isidro  Nuevo San Isidro y Barrio de la Concepción. 

2. Santa Matilde  El Carrizo, Nuevo Espíritu Santo y Barrio del Espíritu Santo. 

3. Loma Linda  El Rosario, Casa Blanca y Barrio de La Cruz. 

4. Jazmín Ojo de Agua, Santa Rita,  Sabino Chico, Tunamanza y Buena Vista. 

5. Rodeo 
Cuarto Centenario, San Francisco, La Estancita, Guadalupe de las 
Peñas, Lomo de Toro, La Magdalena, Soledad del Río,  Dolores 
Godoy, Palma de Romero; Llanitos y La Palma Buenavista. 

6. San Pedro 
Ahuacatlán 

Visthá, El Mirador, Santa Rosa Xajay y Santa Cruz Escandón. 

7. San José Galindo  

Arcila, El Coto, Santa Isabel del Coto, Senegal de las Palomas, 
Vaquerías, Laguna de Vaquerías, Salto de Vaquerías, Puerta de 
Alegrías, Barranca de Cocheros, El Granjeno,  San Miguel Galindo, 
Cerritos San Miguel y La Mesa. 

8. Santa Lucía 

Rosa de Castilla, San Pablo Potrerillos, San Pedro Potrerillos,  Estancia 
de Santa Lucía, Dolores Cuadrilla de Enmedio, El Chaparro, San 
Antonio Zatlauco, La Laborcilla, La Corregidora, Perales y Estancia de 
Bordos. 

9. Paso de Mata  
San Sebastián de las Barrancas Norte, San Sebastián de las 
Barrancas Sur, Ampliación Santa Bárbara la Cueva, Santa Bárbara 
la Cueva, San Sebastián Loma Linda y Palmillas. 

10. Cazadero San Miguel Arcángel y Puerta de Palmillas 
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11. La Llave Sin Subdelegaciones 

12. La Valla Sin Subdelegaciones 

13. El Organal Laguna de Lourdes, San Javier, San Germán y Nuevo San Germán. 

14. La Estancia Sin Subdelegaciones 

15. Cerro Gordo El Sitio, Rancho Banthí, Santa Cruz Nieto y Rancho de Enmedio. 

 
XII. A su vez, actualmente se encuentra vigente el Reglamento de Autoridades Auxiliares del Municipio de San 
Juan del Río, Querétaro, el cual contempla en su artículo 4, las Delegaciones y Subdelegaciones con las que se 
cuenta el Municipio de San Juan del Río, Querétaro, al día de hoy, sin embargo, en caso de autorizar la presente 
iniciativa, quedaría de la siguiente forma: 
 

“ARTÍCULO 4. Las Delegaciones y Subdelegaciones serán las que se establezcan en el Reglamento de 
Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, Qro., siendo estás las siguientes: 

 

DELEGACIÓN: COMPRENDE LAS SIGUIENTES SUB DELEGACIONES: 

1. San Isidro  Nuevo San Isidro y Barrio de la Concepción. 

2. Santa Matilde  El Carrizo, Nuevo Espíritu Santo y Barrio del Espíritu Santo. 

3. Loma Linda  El Rosario, Casa Blanca y Barrio de La Cruz. 

4. Jazmín Ojo de Agua, Santa Rita,  Sabino Chico, Tunamanza y Buena Vista. 

5. Rodeo 
Cuarto Centenario, San Francisco, La Estancita, Guadalupe de las 
Peñas, Lomo de Toro, La Magdalena, Soledad del Río,  Dolores 
Godoy, Palma de Romero; Llanitos y La Palma Buenavista. 

6. San Pedro 
Ahuacatlán 

Visthá, El Mirador, Santa Rosa Xajay y Santa Cruz Escandón. 

7. San José Galindo  

Arcila, El Coto, Santa Isabel del Coto, Senegal de las Palomas, 
Vaquerías, Laguna de Vaquerías, Salto de Vaquerías, Puerta de 
Alegrías, Barranca de Cocheros, El Granjeno,  San Miguel Galindo, 
Cerritos San Miguel y La Mesa. 

8. Santa Lucía 

Rosa de Castilla, San Pablo Potrerillos, San Pedro Potrerillos,  Estancia 
de Santa Lucía, Dolores Cuadrilla de Enmedio, El Chaparro, San 
Antonio Zatlauco, La Laborcilla, La Corregidora, Perales y Estancia de 
Bordos. 

9. Paso de Mata  
San Sebastián de las Barrancas Norte, San Sebastián de las 
Barrancas Sur, Ampliación Santa Bárbara la Cueva, Santa Bárbara 
la Cueva, San Sebastián Loma Linda y Palmillas. 

10. Cazadero San Miguel Arcángel y Puerta de Palmillas 

11. La Llave Sin Subdelegaciones 

12. La Valla Sin Subdelegaciones 

13. El Organal Laguna de Lourdes, San Javier, San Germán y Nuevo San Germán. 

14. La Estancia Sin Subdelegaciones 

15. Cerro Gordo El Sitio, Rancho Banthí, Santa Cruz Nieto y Rancho de Enmedio. 

  
XIII. Queda referir, que se designarán por parte del suscrito, a las personas que habrán de ocupar los cargos 
de subdelegados o subdelegadas, de las que se crean con motivo de la presente, esto en términos del artículo 
31 fracción XXV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y artículo 22 párrafo segundo del 
Reglamento de Autoridades Auxiliares del Municipio de San Juan del Río, Querétaro. 
 
Asimismo, que toda vez que en el Barrio de la Concepción ya se cuenta con persona que ostenta el cargo de 
Subdelegada, la misma es ratificada, y se convalidan los actos que ha venido ejerciendo desde que rindió 
protesta, y hasta la autorización de la presente, y como se refiere, toda vez que ya rindió protesta, no será 
necesario la misma, exclusivamente a su persona. 
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XIV. El artículo 146 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, Qro, refiere que los 
ayuntamientos están facultados para organizar su funcionamiento y estructura, así como regulación sustantiva y 
adjetiva de las materias de su competencia, a través de instrumentos normativos que contengan disposiciones 
administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, lo que se busca a través de la presente 
propuesta. 
 
XV. Con base en lo anterior, se hacen necesarios e indispensables las modificaciones señaladas para contar 
con una administración más cercana a la ciudadanía con respuestas que sean primordiales para mejorar la 
calidad de vida. 
 
En virtud de lo anterior, el Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
veintiséis de febrero del año dos mil veinticinco, tuvo a bien aprobar por unanimidad de la totalidad de los 
Integrantes del Ayuntamiento, y expedir lo siguiente: 
 

⮚ Las Reformas a diversas disposiciones del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San 
Juan del Río, Qro. 

 

Por lo anterior, se emite la siguiente promulgación: 
 

Las Reformas a diversas disposiciones del Reglamento de Policía y Gobierno  
Municipal de San Juan del Río, Qro. 

 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 13 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San juan del Río, 
Qro. para quedar como sigue:  
 

ARTÍCULO 13.- El municipio de San Juan del Río, para el ejercicio de sus actividades gubernativas, así como 
para la organización y administración municipal, tiene su territorio dividido de la siguiente manera: 

 

DELEGACIÓN: COMPRENDE LAS SIGUIENTES SUB DELEGACIONES: 

1. San Isidro  Nuevo San Isidro y Barrio de la Concepción. 

2. Santa Matilde  El Carrizo, Nuevo Espíritu Santo y Barrio del Espíritu Santo. 

3. Loma Linda  El Rosario, Casa Blanca y Barrio de La Cruz. 

4. Jazmín Ojo de Agua, Santa Rita,  Sabino Chico, Tunamanza y Buena Vista. 

5. Rodeo 
Cuarto Centenario, San Francisco, La Estancita, Guadalupe de las 
Peñas, Lomo de Toro, La Magdalena, Soledad del Río,  Dolores 
Godoy, Palma de Romero; Llanitos y La Palma Buenavista. 

6. San Pedro 
Ahuacatlán 

Visthá, El Mirador, Santa Rosa Xajay y Santa Cruz Escandón. 

7. San José Galindo  

Arcila, El Coto, Santa Isabel del Coto, Senegal de las Palomas, 
Vaquerías, Laguna de Vaquerías, Salto de Vaquerías, Puerta de 
Alegrías, Barranca de Cocheros, El Granjeno,  San Miguel Galindo, 
Cerritos San Miguel y La Mesa. 

8. Santa Lucía 

Rosa de Castilla, San Pablo Potrerillos, San Pedro Potrerillos,  Estancia 
de Santa Lucía, Dolores Cuadrilla de Enmedio, El Chaparro, San 
Antonio Zatlauco, La Laborcilla, La Corregidora, Perales y Estancia de 
Bordos. 

9. Paso de Mata  
San Sebastián de las Barrancas Norte, San Sebastián de las 
Barrancas Sur, Ampliación Santa Bárbara la Cueva, Santa Bárbara 
la Cueva, San Sebastián Loma Linda y Palmillas. 

10. Cazadero San Miguel Arcángel y Puerta de Palmillas 

11. La Llave Sin Subdelegaciones 

12. La Valla Sin Subdelegaciones 

13. El Organal Laguna de Lourdes, San Javier, San Germán y Nuevo San Germán. 

14. La Estancia Sin Subdelegaciones 

15. Cerro Gordo El Sitio, Rancho Banthí, Santa Cruz Nieto y Rancho de Enmedio. 



8 de mayo de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20629 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Artículo Primero. Las Reformas a diversas disposiciones del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de 
San Juan del Río, Qro, entrarán en vigor a partir de la Publicación en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, 
Querétaro. 
 
Por tanto, se ordena su publicación en la Gaceta Municipal por una sola ocasión, para su conocimiento general, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, penúltimo párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, para su conocimiento. 
 
Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Qro., en ejercicio 
de lo dispuesto por los artículos 31, fracción I y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
promulgó las Reformas a diversas disposiciones del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del 
Río, Qro, en la sede oficial de la Presidencia Municipal, a los veintiocho días del mes de febrero de 2025, para su 
publicación y debida observancia. 

 
 
 

Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia 
Presidente Municipal Constitucional 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 

 
 
 

Lic. Oscar Alcántara Peña 
Secretario del Ayuntamiento de 

San Juan del Río, Qro.  
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
SAN JUAN DEL RÍO 

 
El Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Qro., con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; y 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y: 
 

CONSIDERANDO 
 
I. Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 43, reconoce que la Federación se 
encuentra integrada por 31 -treinta y un- Estados y la Ciudad de México, en relación de lo anterior, el artículo 115, 
establece que los mismos adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, 
el Municipio libre. 
 
En términos del propio artículo 115 Constitucional, el Municipio, se encuentra investido de personalidad jurídica y dotado 
de patrimonio propio, y será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. 
 
II. Que, en el ámbito estatal, en específico, en los artículos 7 y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro, se hace referencia a que la soberanía del Estado reside esencial y originalmente en el pueblo, 
de éste emana el Poder Público que se instituye exclusivamente para su beneficio; adopta para su régimen interior la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático y popular, teniendo como base de su organización política 
y administrativa, el Municipio Libre. 
 
Asimismo, el Municipio Libre, constituye la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Querétaro. Por ello los Municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa, bajo 
el principio de gobierno abierto. 
 
III. Por su parte, Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en su artículo 2, guarda afinidad con el texto 
constitucional, refiriendo que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento, autónomo para organizar la 
administración pública municipal, con autoridades propias, funciones específicas y libre administración de su hacienda, 
ejerciendo atribuciones en el ámbito de su competencia sin intervención de autoridad entre éste y Gobierno del Estado. 
 
IV. Ahora bien, la facultad del Ayuntamiento de modificar reglamentos y en su caso la creación y supresión de 
Delegaciones o Subdelegaciones, se señala en el artículo 30, de la ley en cita, mismo que refiere lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 30.- Los ayuntamientos son competentes para: 
 
“…I. Aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal;  
 
VII. Crear y suprimir las delegaciones y subdelegaciones municipales necesarias para el efectivo cumplimiento 
de sus funciones administrativas y la provisión de servicios…” 

 
V. Por su parte, el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, Querétaro, en su artículo 
primero, refiere que el Municipio a través del Ayuntamiento, puede determinar en el ámbito administrativo, las bases de 
la división territorial y de la organización política del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, siempre y cuando se 
salvaguarde en todo momento los derechos humanos de los ciudadanos, preservando ante todo el orden público, 
interés general y la paz social.  
 
VI. A su vez, el artículo 2, del reglamento en comento, señala que el municipio ejerce sus atribuciones dentro de los 
límites de su territorio, y está dotado de competencia plena para administrar con autonomía los asuntos públicos de la 
municipalidad, por tanto, cuenta con facultad para delimitar sobre su administración política, al interior del mismo. 
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VII. Lo anterior se complementa en términos del artículo 12 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San 
Juan del Río, Querétaro, que a la letra señala:  
 

“Artículo 12.- El Municipio de San Juan del Río, para su gobierno y organización administrativa divide su territorio 
en delegaciones, subdelegaciones, sectores, secciones y manzanas, las que conservarán su extensión en los 
límites que actualmente tienen.”,  

 
Lo que se acompaña de conformidad con el artículo 5 del Reglamento de Autoridades Auxiliares del Municipio de San 
Juan del Río, Querétaro, que señala: 
 

“ARTÍCULO 5. El Ayuntamiento es el órgano de gobierno encargado y facultado para la creación de 
Delegaciones y Subdelegaciones, y podrá delimitar geográficamente las mismas, así como suprimirlas o 
fusionarlas; mediante sesión de cabildo correspondiente. Dicho procedimiento se iniciará a propuesta de la 
persona titular de la Presidencia Municipal…” 

 
Es entonces que, el Ayuntamiento tiene la facultad para determinar, dentro de su ámbito territorial, el poder crear las 
delegaciones o subdelegaciones que, atendiendo a los criterios establecidos, crean necesarios para garantizar el 
derecho de los ciudadanos a participar en la actividad gubernamental.  
 
VIII. Cabe precisar que, previo a realizar las modificaciones, se debe contemplar lo estipulado en el Artículo 15 del 
Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de San Juan del Río, Qro., que textualmente señala lo siguiente:  
 

“Artículo 15. Para la creación de las entidades señaladas en el artículo anterior, se tomará en consideración el 
número de habitantes, el desarrollo social, económico y político, así como los servicios públicos existentes, y de 
conformidad principalmente con las necesidades administrativas del Municipio, en los términos previstos por éste 
reglamento y la Ley Orgánica Municipal. 
 
Tomando en cuenta las características citadas con antelación, el Ayuntamiento a promoción de los vecinos, en 
cualquier tiempo podrá hacer las modificaciones que estime convenientes al rango y jurisdicción de las 
delegaciones, subdelegaciones, sectores, secciones y manzanas.”  

 
Lo anterior se acredita de la siguiente forma: los poblados cuentan con un número considerable de habitantes; 
Ampliación Santa Bárbara la Cueva, cuenta con 400 habitantes aproximadamente; San Sebastián Loma Linda, cuenta 
con 130 habitantes; y, el Barrio de la Concepción cuenta con 650 habitantes aproximadamente, por lo que son 
circunscripciones que han acreditado la necesidad de contar con un representante del Presidente Municipal y del 
Ayuntamiento, para acercar la gobernanza y gobernabilidad, a estas circunscripciones territoriales. 
 
Asimismo, de diferentes mesas de trabajo, se han tomado y recogido diversas solicitudes para materializar esta acción 
ejecutiva, ya que, al ser un gobierno cercano, se busca atender las solicitudes de la propia sociedad, lo cual se traduce 
para estas poblaciones en darles la calidad de subdelegaciones. 
 
Como punto específico, si bien el Barrio de la Concepción cuenta con la figura de Subdelegado, es derivado que, se 
han respetado los usos y costumbres de dicho poblado, y esta autoridad ha procurado dicha figura, en beneficio de 
esta colectividad, sin embargo, es importante que se contemple dentro de la normativa, como una subdelegación; es 
decir, en este caso en específico, se tiene a la costumbre, como fuente real para la modificación a la normativa 
municipal, circunstancia que debe atender este Cabildo como ente legislador municipal. 
 
IX. Cabe señalar, que, se toma en consideración lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de Policía y Gobierno 
del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, que señala textualmente: 
  

“ARTÍCULO 16.- En lo sucesivo, y previa consulta a sus pobladores, es facultad del Ayuntamiento establecer la 
nomenclatura de los centros de población del municipio, pudiendo tener las denominaciones de poblado y 
comunidad, según el grado de concentración demográfica e importancia y eficiencia de los servicios públicos de 
los mismos. 
 
El presente Reglamento determinará las características, condiciones y requisitos que deberán reunir los centros 
de población para que el Ayuntamiento acuerde la denominación que les corresponda…” 
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Por lo que, a sabiendas de dicha circunstancia, donde al ser tres zonas demográficamente identificadas y que han 
tenido una sola nomenclatura desde su creación, y son áreas pobladas y reconocidas en esta municipalidad, y que 
cuentan con una extensión territorial determinada, es que se solicita la autorización para la creación de las tres 
subdelegaciones, siendo las siguientes: Ampliación Santa Bárbara la Cueva y San Sebastián Loma Linda, 
perteneciente a la Delegación de Paso de Mata, y la del Barrio de la Concepción, perteneciente a la Delegación 
de San Isidro, propuesta que busca generar un bien común en sus habitantes. 
 
X. Ahora bien, dentro de la propuesta de iniciativa de reforma, se propone, de igual forma,  la reestructura de seis 
Subdelegaciones, a que hacen alusión el Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de San Juan del Río, Qro., 
así como el Reglamento de Autoridades Auxiliares del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, siendo estas las 
señaladas como San Isidro, perteneciente a la Delegación de San Isidro; El Jazmín, perteneciente a la Delegación 
del Jazmín; El Rodeo, perteneciente a la comunidad de El Rodeo; la de La Llave, señalada en ambos 
reglamentos como “Del mismo nombre”; la de La Valla, de igual forma, señalada en ambos reglamentos como 
“Del mismo nombre” y la de La Estancia, señalada como “Del mismo nombre”. Reestructura que consiste en 
suprimir las subdelegaciones referidas, esto con la finalidad de no contar con Delegación y Subdelegación de la misma 
área geográfica, ya que, de ser así, conllevaría un conflicto de facultades, obligaciones y atribuciones entre los propios 
representantes del Presidente Municipal y del Ayuntamiento. 
 
XI. Que, derivado de las modificaciones propuestas al Artículo 13 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal 
de San Juan del Río, Qro., el mismo quedaría de la siguiente forma: 
 

ARTÍCULO 13.- El municipio de San Juan del Río, para el ejercicio de sus actividades gubernativas, así como 
para la organización y administración municipal, tiene su territorio dividido de la siguiente manera: 

 

DELEGACIÓN: COMPRENDE LAS SIGUIENTES SUB DELEGACIONES: 

1. San Isidro  Nuevo San Isidro y Barrio de la Concepción. 

2. Santa Matilde  El Carrizo, Nuevo Espíritu Santo y Barrio del Espíritu Santo. 

3. Loma Linda  El Rosario, Casa Blanca y Barrio de La Cruz. 

4. Jazmín Ojo de Agua, Santa Rita,  Sabino Chico, Tunamanza y Buena Vista. 

5. Rodeo 
Cuarto Centenario, San Francisco, La Estancita, Guadalupe de las Peñas, 
Lomo de Toro, La Magdalena, Soledad del Río,  Dolores Godoy, Palma de 
Romero; Llanitos y La Palma Buenavista. 

6. San Pedro 
Ahuacatlán 

Visthá, El Mirador, Santa Rosa Xajay y Santa Cruz Escandón. 

7. San José Galindo  

Arcila, El Coto, Santa Isabel del Coto, Senegal de las Palomas, Vaquerías, 
Laguna de Vaquerías, Salto de Vaquerías, Puerta de Alegrías, Barranca 
de Cocheros, El Granjeno,  San Miguel Galindo, Cerritos San Miguel y La 
Mesa. 

8. Santa Lucía 
Rosa de Castilla, San Pablo Potrerillos, San Pedro Potrerillos,  Estancia de 
Santa Lucía, Dolores Cuadrilla de Enmedio, El Chaparro, San Antonio 
Zatlauco, La Laborcilla, La Corregidora, Perales y Estancia de Bordos. 

9. Paso de Mata  
San Sebastián de las Barrancas Norte, San Sebastián de las Barrancas 
Sur, Ampliación Santa Bárbara la Cueva, Santa Bárbara la Cueva, San 
Sebastián Loma Linda y Palmillas. 

10. Cazadero San Miguel Arcángel y Puerta de Palmillas 

11. La Llave Sin Subdelegaciones 

12. La Valla Sin Subdelegaciones 

13. El Organal Laguna de Lourdes, San Javier, San Germán y Nuevo San Germán. 

14. La Estancia Sin Subdelegaciones 

15. Cerro Gordo El Sitio, Rancho Banthí, Santa Cruz Nieto y Rancho de Enmedio. 

 
XII. A su vez, actualmente se encuentra vigente el Reglamento de Autoridades Auxiliares del Municipio de San Juan 
del Río, Querétaro, el cual contempla en su artículo 4, las Delegaciones y Subdelegaciones con las que se cuenta el 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, al día de hoy, sin embargo, en caso de autorizar la presente iniciativa, 
quedaría de la siguiente forma: 
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“ARTÍCULO 4. Las Delegaciones y Subdelegaciones serán las que se establezcan en el Reglamento de Policía 
y Gobierno Municipal de San Juan del Río, Qro., siendo estás las siguientes: 

 

DELEGACIÓN: COMPRENDE LAS SIGUIENTES SUB DELEGACIONES: 

1. San Isidro  Nuevo San Isidro y Barrio de la Concepción. 

2. Santa Matilde  El Carrizo, Nuevo Espíritu Santo y Barrio del Espíritu Santo. 

3. Loma Linda  El Rosario, Casa Blanca y Barrio de La Cruz. 

4. Jazmín Ojo de Agua, Santa Rita,  Sabino Chico, Tunamanza y Buena Vista. 

5. Rodeo 
Cuarto Centenario, San Francisco, La Estancita, Guadalupe de las Peñas, 
Lomo de Toro, La Magdalena, Soledad del Río,  Dolores Godoy, Palma de 
Romero; Llanitos y La Palma Buenavista. 

6. San Pedro 
Ahuacatlán 

Visthá, El Mirador, Santa Rosa Xajay y Santa Cruz Escandón. 

7. San José Galindo  

Arcila, El Coto, Santa Isabel del Coto, Senegal de las Palomas, Vaquerías, 
Laguna de Vaquerías, Salto de Vaquerías, Puerta de Alegrías, Barranca 
de Cocheros, El Granjeno,  San Miguel Galindo, Cerritos San Miguel y La 
Mesa. 

8. Santa Lucía 
Rosa de Castilla, San Pablo Potrerillos, San Pedro Potrerillos,  Estancia de 
Santa Lucía, Dolores Cuadrilla de Enmedio, El Chaparro, San Antonio 
Zatlauco, La Laborcilla, La Corregidora, Perales y Estancia de Bordos. 

9. Paso de Mata  
San Sebastián de las Barrancas Norte, San Sebastián de las Barrancas 
Sur, Ampliación Santa Bárbara la Cueva, Santa Bárbara la Cueva, San 
Sebastián Loma Linda y Palmillas. 

10. Cazadero San Miguel Arcángel y Puerta de Palmillas 

11. La Llave Sin Subdelegaciones 

12. La Valla Sin Subdelegaciones 

13. El Organal Laguna de Lourdes, San Javier, San Germán y Nuevo San Germán. 

14. La Estancia Sin Subdelegaciones 

15. Cerro Gordo El Sitio, Rancho Banthí, Santa Cruz Nieto y Rancho de Enmedio. 

  
XIII. Queda referir, que se designarán por parte del suscrito, a las personas que habrán de ocupar los cargos de 
subdelegados o subdelegadas, de las que se crean con motivo de la presente, esto en términos del artículo 31 fracción 
XXV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y artículo 22 párrafo segundo del Reglamento de 
Autoridades Auxiliares del Municipio de San Juan del Río, Querétaro. 
 
Asimismo, que toda vez que en el Barrio de la Concepción ya se cuenta con persona que ostenta el cargo de 
Subdelegada, la misma es ratificada, y se convalidan los actos que ha venido ejerciendo desde que rindió protesta, y 
hasta la autorización de la presente, y como se refiere, toda vez que ya rindió protesta, no será necesario la misma, 
exclusivamente a su persona. 
 
XIV. El artículo 146 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de San Juan del Rio, Qro., refiere que los 
ayuntamientos están facultados para organizar su funcionamiento y estructura, así como regulación sustantiva y 
adjetiva de las materias de su competencia, a través de instrumentos normativos que contengan disposiciones 
administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, lo que se busca a través de la presente propuesta. 
 
XV. Con base en lo anterior, se hacen necesarios e indispensables las modificaciones señaladas para contar con 
una administración más cercana a la ciudadanía con respuestas que sean primordiales para mejorar la calidad de vida. 
 
En virtud de lo anterior, el Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintiséis 
de febrero del año dos mil veinticinco, tuvo a bien aprobar por unanimidad de la totalidad de los Integrantes del 
Ayuntamiento, y expedir lo siguiente: 
 

⮚ Las Reformas a diversas disposiciones del Reglamento de Autoridades Auxiliares del Municipio de San 
Juan del Río, Querétaro. 

 
Por lo anterior, se emite la siguiente promulgación: 
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Las Reformas a diversas disposiciones del Reglamento de Autoridades Auxiliares  
del Municipio de San Juan del Río, Querétaro. 

 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 4 del Reglamento de Autoridades Auxiliares del Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro, para quedar como sigue:  
 

“ARTÍCULO 4. Las Delegaciones y Subdelegaciones serán las que se establezcan en el Reglamento de Policía y 
Gobierno Municipal de San Juan del Río, Qro., siendo estás las siguientes: 

 

DELEGACIÓN: COMPRENDE LAS SIGUIENTES SUB DELEGACIONES: 

1. San Isidro  Nuevo San Isidro y Barrio de la Concepción. 

2. Santa Matilde  El Carrizo, Nuevo Espíritu Santo y Barrio del Espíritu Santo. 

3. Loma Linda  El Rosario, Casa Blanca y Barrio de La Cruz. 

4. Jazmín Ojo de Agua, Santa Rita,  Sabino Chico, Tunamanza y Buena Vista. 

5. Rodeo 
Cuarto Centenario, San Francisco, La Estancita, Guadalupe de las Peñas, Lomo 
de Toro, La Magdalena, Soledad del Río,  Dolores Godoy, Palma de Romero; 
Llanitos y La Palma Buenavista. 

6. San Pedro 
Ahuacatlán 

Visthá, El Mirador, Santa Rosa Xajay y Santa Cruz Escandón. 

7. San José 
Galindo  

Arcila, El Coto, Santa Isabel del Coto, Senegal de las Palomas, Vaquerías, 
Laguna de Vaquerías, Salto de Vaquerías, Puerta de Alegrías, Barranca de 
Cocheros, El Granjeno,  San Miguel Galindo, Cerritos San Miguel y La Mesa. 

8. Santa Lucía 
Rosa de Castilla, San Pablo Potrerillos, San Pedro Potrerillos,  Estancia de 
Santa Lucía, Dolores Cuadrilla de Enmedio, El Chaparro, San Antonio Zatlauco, 
La Laborcilla, La Corregidora, Perales y Estancia de Bordos. 

9. Paso de Mata  
San Sebastián de las Barrancas Norte, San Sebastián de las Barrancas Sur, 
Ampliación Santa Bárbara la Cueva, Santa Bárbara la Cueva, San Sebastián 
Loma Linda y Palmillas. 

10. Cazadero San Miguel Arcángel y Puerta de Palmillas 

11. La Llave Sin Subdelegaciones 

12. La Valla Sin Subdelegaciones 

13. El Organal Laguna de Lourdes, San Javier, San Germán y Nuevo San Germán. 

14. La Estancia Sin Subdelegaciones 

15. Cerro Gordo El Sitio, Rancho Banthí, Santa Cruz Nieto y Rancho de Enmedio. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Artículo Primero. Las Reformas a diversas disposiciones del Reglamento de Autoridades Auxiliares del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, entrarán en vigor a partir de la Publicación en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, 
Querétaro. 
 

Por tanto, se ordena su publicación en la Gaceta Municipal por una sola ocasión, para su conocimiento general, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, penúltimo párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, para su conocimiento. 
 

Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Qro., en ejercicio de lo 
dispuesto por los artículos 31, fracción I y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, promulgó las 
Reformas a diversas disposiciones del Reglamento de Autoridades Auxiliares del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, en la sede oficial de la Presidencia Municipal, a los veintiocho días del mes de febrero de 2025, para su 
publicación y debida observancia. 

 

Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia 
Presidente Municipal Constitucional 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 

 

Lic. Oscar Alcántara Peña 
Secretario del Ayuntamiento de 

San Juan del Río, Qro.  
Rúbrica  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
SAN JUAN DEL RÍO 

 
El Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Qro., 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; y 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y: 
 

CONSIDERANDO 
 
I. Que, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precisa que los estados 
adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre; 
además expresa que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento, que cuenta con facultades para aprobar 
los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
 
II. Que, en el ámbito local, se contempla en los artículos 7 y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro, en armonía con nuestra Carta Magna, el reconocimiento al Municipio Libre como la base 
de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Querétaro. 
 
III. Que, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en su artículo 30, fracción I, reconoce la facultad 
reglamentaria del Municipio, en correlación al artículo 115 de nuestra Carta Magna.  
 
IV. Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en su artículo 2, guarda afinidad con el 
texto constitucional, refiriendo que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento, autónomo para organizar 
la administración pública municipal, con autoridades propias, funciones específicas y libre administración de su 
hacienda, ejerciendo atribuciones en el ámbito de su competencia sin intervención de autoridad entre éste y el 
Estado. 
 
V. De las funciones señaladas, se tiene aquella conferida al municipio, traducida como el derecho de iniciar 
reglamentos, acuerdos y decretos y demás disposiciones de observancia general, el cual compete, entre otros, a 
los Regidores que integran el Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 441 fracción II del 
Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de San Juan del Río, Querétaro.  
 
VI. Que, el Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro, precisa que el 
Ayuntamiento como órgano colegiado, ejercerá sus funciones de gobierno a través de los acuerdos y resolutivos 
que se dicten en Sesión de Cabildo, cumpliendo para tal efecto con los requisitos y formalidades que establece la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal, y demás 
reglamentos, disposiciones y circulares administrativas de observancia general que expida el propio Ayuntamiento. 
 
VII. Una vez analizados los presupuestos procesales, para dar trámite a la propuesta que nos ocupa, derivado 
que se consideran cumplidos los requisitos de procedibilidad, se atiende el fondo del asunto el cual consta en 
reformar y/o modificar los artículos 30 en su fracción XV, así como el 44 Septies, del reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro., el primero consistente en modificar la denominación de la 
Comisión de “Trabajadores Migrantes” por la de Comisión de “Atención a las Migraciones”, y en segundo 
término realizar la modificación del contenido del artículo 44 septies, en cuanto a las facultades de la Comisión de 
la que se propone se denomine Comisión de Atención a las Migraciones, numerales que actualmente señalan 
lo siguiente: 

 
ARTICULO 30.- … 
 
I.- al XIV.- … 
 
XV.- Trabajadores Migrantes; 
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XVI.- al XXIII.- … 
 
ARTÍCULO 44 septies.- Para el mejor despacho de los asuntos que sean de su competencia, la 
Comisión de Trabajadores Migrantes; tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
 
I.- Tendrá a su cargo fomentar, contribuir e impulsar a los trabajadores migrantes;  
 
II.- La participación de las actividades políticas, sociales y los servicios de información en materia de 
derechos de los trabajadores migrantes;  
 
III.- Procurará establecer garantías y mecanismos para que se respeten sus derechos para entrar y 
salir del país, garantizando y promoviendo su reintegración y contacto con sus familias, acciones para 
el empleo e incorporación al mercado laboral, así como los envíos de dinero que realicen; actividades 
científicas y tecnológicas; el sano esparcimiento; la realización de actividades tendientes a su 
formación y capacitación; y demás acciones encaminadas a lograr la superación y desarrollo integral 
de los trabajadores migrantes. 

 
Artículos, que, en lo subsecuente, y para el caso de aprobarse la iniciativa que se discute, quedaría de la siguiente 
forma: 
 

“ARTICULO 30.- … 
 
I.- al XIV.- … 
 
XV.- XV.- Atención a las Migraciones; 
 
XVI.- al XXIII.- …” 
 
“ARTÍCULO 44 septies.- Para el mejor despacho de los asuntos que sean de su competencia, la 
Comisión Atención a las Migraciones; tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
 
I.- La coordinación de acciones en relación con la atención que se brinde a los Migrantes 
Sanjuanenses, las Personas extranjeras radicadas en el Municipio y las Personas migrantes en 
tránsito por el territorio municipal, en términos de la Ley para la Atención de las Migraciones en el 
Estado de Querétaro. 
 
II.- Coadyuvará con las Dependencias estatales en lo relacionado con la participación en las 
actividades políticas y sociales de los Migrantes Sanjuanenses, sus derechos y obligaciones, y con 
los servicios de información y atención para las Personas extranjeras radicadas en el Municipio y las 
personas migrantes en tránsito por el territorio municipal. 
 
III.- Procurará establecer garantías y mecanismos para que se respeten sus derechos para entrar y 
salir del país, garantizando y promoviendo su reintegración y contacto con sus familias, acciones para 
el empleo e incorporación al mercado laboral, así como los envíos de dinero que realicen; actividades 
científicas y tecnológicas; el sano esparcimiento; la realización de actividades tendientes a su 
formación y capacitación; y demás acciones encaminadas a lograr la superación y desarrollo integral 
de los mismos. 
 
IV.- Promover la integración y organización de las comunidades y personas migrantes extranjeras que 
residen en el Municipio y facilitar su inclusión social, cultural y económica.  
 
V.- Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.” 
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VIII. Una vez, señalada la modificación que se plantea es importante hacer el siguiente análisis: La Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas, establece en su artículo 2 que toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en dicha 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole; 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición; en concordancia con lo 
establecido en el artículo 13, numeral 1, de la Declaración señalada, manifiesta que toda persona tiene derecho a 
circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un estado; y en su numeral 2, refiere que toda persona 
tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país. Esto quiere decir que los Estados 
parte, deberán garantizar los derechos de los migrantes, tanto locales como extranjeros. 
 
IX. Por su parte, el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona que se encuentre dentro de nuestro país gozará de los derechos humanos reconocidos por la propia 
Constitución así como por los tratados internacionales de los que México sea parte, estableciendo que las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 
 
X. A su vez, en el mes de mayo de 2011, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de Migración, 
marco jurídico que tiene como finalidad regular el ingreso y salida de personas nacionales y extranjeras al territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como el tránsito y estancia de las personas extranjeras en el mismo, en un 
marco de respeto, protección y salvaguarda de los derechos humanos, de contribución al desarrollo nacional, así 
como de preservación de la soberanía y de la seguridad nacional, y de donde se desprende que se deberá 
entender al migrante como aquella persona que sale, transita o llega al territorio de un Estado distinto al de su 
residencia por cualquier tipo de motivación. Por lo anterior, se hace patente la necesidad de que todos los entes 
públicos generen acciones tendientes a la atención de los distintos flujos migratorios, buscando garantizar el 
respeto pleno de sus derechos humanos, en los términos que la Constitución, así como los instrumentos 
normativos de orden internacional, nacional y estatal. 
 
XI. Que en el año 2020, la Legislatura del Estado de Querétaro, aprobó la Ley para la Atención de las Migraciones 
en el Estado; instrumento jurídico que tiene como finalidad, entre otras, la atención que el Estado de Querétaro 
debe prestar al fenómeno de las migraciones, tanto de queretanos que radican fuera del país, de comunidades de 
extranjeros radicados en el Estado, así como la atención de la problemática asociada a las personas migrantes 
que transitan por el Estado, en cuanto a su impacto social, cultural, económico y político. 
 
XII. Circunstancias que refieren la importancia de contar con un instrumento jurídico que, principalmente, pueda 
velar por los derechos humanos reconocidos a los migrantes. 
 
XIII. Asimismo, es indispensable la armonización de nuestro marco normativo en el estricto ámbito de 
competencia, para que se encuentre relacionado con las leyes tanto estatales como federales, por lo que estas 
Comisiones, una vez analizada la temática de la misma, propone se apruebe la iniciativa presentada por el Regidor 
presidente de la Comisión de Trabajadores Migrantes, preponderando la sinergia que debe existir con las diversas 
autoridades de los órdenes de gobierno, de conformidad a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es 
por lo que se propone que la reforma quede en los siguientes términos: 
 

“ARTICULO 30.- … 
 
I.- al XIV.- … 
 
XV.- Atención a las Migraciones; 
 
XVI.- al XXIII.- …” 
 
“ARTÍCULO 44 septies.- Para el mejor despacho de los asuntos que sean de su competencia, la 
Comisión Atención a las Migraciones; tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
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I.- La coordinación de acciones en relación con la atención que se brinde a los Migrantes 
Sanjuanenses, las Personas extranjeras radicadas en el Municipio y las Personas migrantes en 
tránsito por el territorio municipal, en términos de la Ley para la Atención de las Migraciones en el 
Estado de Querétaro. 
 
II.- Coadyuvará con las Dependencias estatales en lo relacionado con la participación en las 
actividades políticas y sociales de los Migrantes Sanjuanenses, sus derechos y obligaciones, y con 
los servicios de información y atención para las Personas extranjeras radicadas en el Municipio y las 
personas migrantes en tránsito por el territorio municipal. 
 
III.- Procurará establecer garantías y mecanismos para que se respeten sus derechos para entrar y 
salir del país, garantizando y promoviendo su reintegración y contacto con sus familias, acciones para 
el empleo e incorporación al mercado laboral, así como los envíos de dinero que realicen; actividades 
científicas y tecnológicas; el sano esparcimiento; la realización de actividades tendientes a su 
formación y capacitación; y demás acciones encaminadas a lograr la superación y desarrollo integral 
de los mismos. 
 
IV.- Coadyuvar, con las autoridades competentes, en el orden Federal, Estatal y Municipal, la 
integración y organización de las comunidades y personas migrantes extranjeras que residen en el 
Municipio y facilitar su inclusión social, cultural y económica.  
 
V.- Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.” 

 
En virtud de lo anterior, el Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
siete de febrero del año dos mil veinticinco, tuvo a bien aprobar por unanimidad de la totalidad de los Integrantes 
del Ayuntamiento, y expedir lo siguiente: 
 

⮚ Las Reformas a diversas disposiciones del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
San Juan del Río, Qro. 

 

Por lo anterior, se emite la siguiente promulgación: 
 

Las Reformas a diversas disposiciones del Reglamento Interior del Ayuntamiento  
del Municipio de San Juan del Río, Qro. 

 

Artículo Único. – Se reforman los artículos 30 fracción XV y artículo 44 Septies del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro., para quedar como sigue:  
 
“ARTICULO 30.- … 
 
I.- al XIV.- … 
 
XV.- Atención a las Migraciones; 
 
XVI.- al XXIII.- …” 
 
ARTÍCULO 44 septies.- Para el mejor despacho de los asuntos que sean de su competencia, la Comisión Atención 
a las Migraciones; tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
 
I.- La coordinación de acciones en relación con la atención que se brinde a los Migrantes Sanjuanenses, las 
Personas extranjeras radicadas en el Municipio y las Personas migrantes en tránsito por el territorio municipal, en 
términos de la Ley para la Atención de las Migraciones en el Estado de Querétaro. 
 
II.- Coadyuvará con las Dependencias estatales en lo relacionado con la participación en las actividades políticas 
y sociales de los Migrantes Sanjuanenses, sus derechos y obligaciones, y con los servicios de información y 
atención para las Personas extranjeras radicadas en el Municipio y las personas migrantes en tránsito por el 
territorio municipal. 
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III.- Procurará establecer garantías y mecanismos para que se respeten sus derechos para entrar y salir del país, 
garantizando y promoviendo su reintegración y contacto con sus familias, acciones para el empleo e incorporación 
al mercado laboral, así como los envíos de dinero que realicen; actividades científicas y tecnológicas; el sano 
esparcimiento; la realización de actividades tendientes a su formación y capacitación; y demás acciones 
encaminadas a lograr la superación y desarrollo integral de los mismos. 
 
IV.- Coadyuvar, con las autoridades competentes, en el orden Federal, Estatal y Municipal, la integración y 
organización de las comunidades y personas migrantes extranjeras que residen en el Municipio y facilitar su 
inclusión social, cultural y económica.  
 
V.- Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Artículo Primero. Las Reformas a diversas disposiciones del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de San Juan del Río, Qro., entrarán en vigor a partir de la Publicación en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, 
Querétaro. 
 
Por tanto, se ordena su publicación en la Gaceta Municipal por una sola ocasión, para su conocimiento general, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, penúltimo párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, para su conocimiento. 
 
Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Qro., en ejercicio 
de lo dispuesto por los artículos 31, fracción I y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
promulgó las Reformas a diversas disposiciones del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San 
Juan del Río, Qro., en la sede oficial de la Presidencia Municipal, a los doce días del mes de febrero de 2025, para 
su publicación y debida observancia. 

 
 

Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia 
Presidente Municipal Constitucional 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 

 
 

Lic. Oscar Alcántara Peña 
Secretario del Ayuntamiento de 

San Juan del Río, Qro.  
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
SAN JUAN DEL RÍO 

 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL 
 H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0579/2025 

 

El que suscribe Lic. Oscar Alcántara Peña, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, Qro., 

con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------Certifica: -------------------------------------------------------------------------- 

Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de abril de 2025, en el décimo tercer punto del orden del 

día, se emitió el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

XIII. Propuesta y en su caso aprobación del Dictamen que emite la Comisión de Salud Pública, respecto 

del oficio suscrito por el Regidor Gilberto Edmundo Ugalde Alba, Presidente de la Comisión de Salud 

Pública del H. Ayuntamiento de San Juan del Rio, Querétaro, por el cual solicita la Instalación del Comité 

de Salud del Municipio de San Juan del Río, Querétaro.----------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------Acuerdo------------------------------------------------------------------------- 

Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, fracción XVI, del artículo 73 y 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, sexto párrafo y 35 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Querétaro; artículo 1 Bis Ley General de Salud; 62, Ley de Salud del Estado de 

Querétaro; 30, 32, 38 fracción IV, 146 y 169 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10 del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Querétaro; y 2 y 4, del Reglamento del 

Comité de Salud del Municipio de San Juan del Río, Qro.; se aprueba el Dictamen que emite la Comisión de 

Salud Pública, por lo cual se autoriza la Instalación del Comité de Salud del Municipio de San Juan del 

Río, Querétaro, para la Administración Municipal 2024–2027, llevada a cabo el día 19 de marzo de 2025, a 

efecto de llevar a cabo los actos y acciones inherentes al Comité en comento; Dictamen que se inserta a 

partir de sus considerandos:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

“CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Que, el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su cuarto párrafo, 
establece como derecho fundamental de todo individuo la protección de la salud. ----------------------------------------- 
Siendo el caso que la Ley en la materia, define las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud 
en concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas, de conformidad con lo contenido en la fracción 
XVI, del artículo 73 de la Constitución Federal. --------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Que, de forma puntual, la Ley General de Salud en su artículo 1 Bis, conceptualiza el tema de salud como 
un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ahora bien, aun cuando esté definido que la competencia en materia de salud concierne a la Federación y a las 
entidades federativas, en lo referente a la ejecución de las acciones de protección social, se posibilita el promover 
la participación de los municipios en los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y sus posibles 
aportaciones económicas mediante la suscripción de convenios para tal efecto. ------------------------------------------- 
III. Que, por otra parte, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
como régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre. ----------------- 
Ello implica, que éste sea gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que la Carta 
Magna otorga al gobierno municipal se ejerce por el Ayuntamiento de manera exclusiva, sin que medie autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. ----------------------------------------------------------------------------- 
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Dicho numeral constitucional, también nos inviste de personalidad jurídica, posibilitándolos a manejar nuestro 
propio patrimonio conforme a la ley. Así también, nos faculta para aprobar, de acuerdo con la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, expedida por la Legislatura del Estado, los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de nuestra respectiva 
jurisdicción, a fin de organizar la administración pública municipal, regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos que sean de nuestra competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. ------------ 
IV. Que, por otra parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano Querétaro en el artículo 2, sexto 
párrafo, refiere que tanto las autoridades y ciudadanos deben contribuir al establecimiento de las condiciones que 
permitan a los habitantes del Estado, vivir en un ambiente seguro para su desarrollo humano integral. -------------- 
V. Que, por su parte, la Ley de Salud del Estado de Querétaro, establece en su artículo 62 que los 
ayuntamientos y los comisariados ejidales y comunales, con sujeción a la legislación aplicable, en coordinación 
con las instituciones de salud y las autoridades educativas competentes, tendrán la responsabilidad de organizar 
los comités de salud y de que se cumplan los fines para los que sean creados. -------------------------------------------- 
VI. Que, de forma puntual, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en su artículo 38, fracción VI, 
establece como cuerpos consultivos y de evaluación la Comisión Ordinaria de Salud, cuya competencia son los 
temas concernientes con la higiene y la salubridad en el municipio, así como las demás que establezcan las 
leyes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por otra parte, el numeral 169 del mismo ordenamiento, faculta al ayuntamiento a tomar medidas urgentes 
necesarias para evitar que se ponga en peligro la salud y la seguridad pública. -------------------------------------------- 
VII. Que, derivado de lo anterior, tenemos que la participación de las autoridades municipales en materia de 
salud, está determinada por los convenios que se celebren con el gobierno de su respectiva entidad federativa, 
así como por lo que al respecto dispongan los ordenamientos locales. ------------------------------------------------------- 
VIII. Que, en el caso del municipio de San Juan del Río, Qro., el Comité de Salud del Municipio de San Juan 
del Río, Qro., será integrado por Autoridades Municipales, así como por representantes de la Jurisdicción 
Sanitaria, con el propósito de establecer acciones que favorezcan la salud y el bienestar de su comunidad. ------- 
Uno de los grandes propósitos de los gobiernos locales es facilitar la vida en comunidad y fomentar el desarrollo 
social y económico de sus gobernados. Lograrlo implica reconocer las semejanzas y diferencias entre los 
miembros de la sociedad, acercarse a sus problemáticas y sensibilizarse a sus requerimientos, es decir, hacer 
valer su proximidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IX. Que en la actualidad existe La Red Mexicana de Municipios por la Salud que constituye, hoy en día, la 
plataforma ideal para que los municipios del país compartan las mejores experiencias, planes, proyectos y 
acciones innovadoras en materia de salud, en rubros como el fortalecimiento de la acción comunitaria; el 
desarrollo de entornos favorables para la salud; el desarrollo de competencias y el empoderamiento de la 
población. El trabajo en la Red ofrece un espacio de comunicación, facilita la interlocución y la generación de 
conocimiento, promueve una mayor colaboración entre municipios, instituciones y entidades federativas, impulsa 
políticas públicas saludables ante los gobiernos y congresos estatales e incluso federales y actualmente tiene 
presencia en el Consejo Nacional de Salud. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
X. Que el trabajo de la Red Mexicana de Municipios por la Salud renuncia a los máximos de cada organización 
para buscar el interés colectivo, favorece acciones que se traducen en condiciones efectivas para que los 
mexicanos satisfagan sus necesidades esenciales de salud y se asegure la igualdad de oportunidades y la 
ampliación de capacidades para que todos los mexicanos mejoren su salud, su calidad de vida y se favorezca el 
desarrollo social del país. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
XI. Que dentro de los objetivos de la Red Mexicana de Municipios por la Salud se encuentran los siguientes:- 

 Promover y preservar la salud en los municipios que la integran, entendiéndose como salud, el 
estado de completo bienestar físico, mental y social del individuo, que le haga posible identificar y 
lograr aspiraciones, satisfacer necesidades e interactuar en armonía con el medio ambiente, 
logrando así el desarrollo sostenido y sustentable de la comunidad. ------------------------------------------ 

 Generar el intercambio de experiencias y una mutua colaboración entre sus agremiados, 
favoreciendo, por tanto, espacios de comunicación y de búsqueda de apoyos para el mejor 
desempeño de los planes de salud y bienestar. --------------------------------------------------------------------- 

 Fortalecer en los municipios la decisión política, la colaboración multi sectorial y la participación de 
la sociedad para orientar las políticas locales y el gasto público en proyectos de salud, promoviendo 
actividades de promoción de la salud, sobre los determinantes en salud, como lo son, educación, 
alimentación, agua potable y saneamiento, vivienda, medio ambiente, seguridad vial, seguridad 
pública, salud en el trabajo, recreación y deporte. ------------------------------------------------------------------ 
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 Propiciar la vinculación con las instituciones y organismos ligados a la promoción de la salud y al 
desarrollo municipal, para involucrarlos en la gestión municipal y en los procesos de planeación e 
instrumentación de los proyectos de salud. -------------------------------------------------------------------------- 

XII. Que es necesario considerar que una de las prioridades de esta Administración Municipal es la salud de 
su población y conscientes de la importancia de contribuir para el desarrollo de acciones integrales que 
favorezcan la disminución de los principales problemas de Salud Pública, es importante coordinarse con 
diferentes sectores, para que se realicen acciones de salud, que propicien la creación de entornos y comunidades 
saludables y que contribuyan a mejorar la salud de la gente. --------------------------------------------------------------------- 
XIII. Que mediante la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de abril de 2017, en el Quinto Punto 
inciso B del orden del día, se aprobó el Reglamento del Comité de Salud del municipio de San Juan del Río, Qro., 
el cual fuera publicado en fecha 26 de mayo del año 2017, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
XIV. Que el artículo 2 del Reglamento del Comité de Salud del Municipio de San Juan del Río, Qro., señala de 
manera textual: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

“El Comité es el órgano consultivo auxiliar del ayuntamiento, tendrá por finalidad participar en el 
mejoramiento y vigilancia de los servicios de salud pública en el municipio de San Juan del Río, Qro., 
así como promover las mejores condiciones ambientales que favorezcan la salud de la población. 
Tendrá a su cargo las siguientes funciones: -------------------------------------------------------------------------- 

I. Fomentar y apoyar campañas de prevención de enfermedades de todo tipo con la 
comunidad, organizar foros y realizar consultas, para conocer, analizar y buscar 
soluciones a los problemas de salud pública general y local, fungiendo además como 
instancia para promover la concertación entre la comunidad y el municipio en este rubro;- 

II. Proponer al ayuntamiento programas municipales de salud, iniciativas y reconocimientos 
en el marco del Sistema Estatal de Salud y de acuerdo con los principios y objetivos 
trazados en los Planes Nacional, Estatal y Municipal de Desarrollo, y-------------------------- 

III. Coordinar a las dependencias municipales en materia de salud pública y concertar sus 
esfuerzos con la Secretaría de Salud del Estado de Querétaro, en acciones de prevención 
que sean de competencia Municipal.” ------------------------------------------------------------------ 

Así también, en relación a lo antes mencionado, el artículo 4 del mismo ordenamiento, establece lo siguiente: --- 
“Artículo 4. El Comité estará integrado de la siguiente manera, teniendo todos sus miembros voz y 
voto: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. Presidente: El Presidente Municipal; --------------------------------------------------------------------- 
II. Secretario: Quien designe el Presidente Municipal; ------------------------------------------------- 
III. Secretario Técnico: Supervisor Médico Municipal; --------------------------------------------------- 
IV. Vocales: Preferentemente deberán incluirse representantes de instituciones públicas, del 

sector social y privado, así como habitantes del municipio, y-------------------------------------- 
V. Los demás que se consideren pertinentes.” ----------------------------------------------------------- 

XV. Cabe referir que el Comité, fue instalado y tomada la propuesta respectiva en fecha 19 de marzo de 2025, 
sin embargo, como requisito de la Red Mexicana de Municipios por la Salud, solicitan que la misma sea sometida 
a consideración del Ayuntamiento, motivo por el cual se propone a este cuerpo colegiado. ----------------------------- 
XVI. En virtud de lo anterior, y a efecto de que ésta Administración Municipal 2024-2027, cuente con el Comité 
de Salud del Municipio de San Juan del Río, Qro., y pueda conllevar las acciones estratégicas derivadas de la 
Red Mexicana de Municipios por la Salud, y a efecto de dar cumplimiento, para los efectos señalados en los 
artículos descritos en el punto anterior, es por lo que, se somete a su consideración el siguiente: --------------------- 
DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Primero. La Comisión de Salud Pública, es competente para el análisis, estudio y dictamen del oficio 
de fecha 21 de marzo de 2025, suscrito por el Regidor Gilberto Edmundo Ugalde de Alba, Presidente de la 
Comisión de Salud Pública del H. Ayuntamiento de San Juan del Rio, Querétaro, mediante el cual solicita 
se apruebe la Instalación del Comité de Salud del Municipio de San Juan del Río, Querétaro. ----------------- 
Resolutivo Segundo. Esta Comisión de Salud Pública, aprueba y propone a este Ayuntamiento apruebe la 
Instalación del Comité de Salud del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, llevada a cabo el día 19 de 
marzo de 2025, a efecto de llevar a cabo los actos y acciones inherentes al Comité en comento. ------------- 
Resolutivo Tercero. Esta Comisión de Salud Publica aprueba como Integrantes del Comité de Salud del 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro a las siguientes personas: --------------------------------------------------- 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SALUD DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 2024-2027 
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I. PRESIDENTE: LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

II. SECRETARIO TÉCNICO: DR. RAMÓN ALFONSO MANCILLA ORTIZ 
DIRECTOR DE LA JURISDICCIÓN SANITARIA 2 

III. SECRETARIO: REGIDOR GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA  
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA DEL H. 
AYUNTAMIENTO. 

IV. VOCALES COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 

 LIC. EDGAR ARTEAGA CHÁVEZ,  
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 MTRA. BIBIANA RODRÍGUEZ MONTES  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO. 
 
SALUBRIDAD LOCAL 

 LIC. ERNESTO MORA RICO. 
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO. 
 
SANEAMIENTO BÁSICO 

 LIC. JOSÉ ANTONIO PÉREZ CABRERA. 
DIRECTOR DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO MUNICIPAL. 
 
PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES 

 MTRA. JUDITH ORTIZ MONROY  
SECRETARIA DE LA MUJER DEL MUNICIPIO 
  
COMITÉS LOCALES DE SALUD 

 MTRO. ABEL ESPINOZA SUÁREZ  
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO  
 
OTRAS INSTITUCIONES 

 MTRA. EDITH ÁLVAREZ FLORES. 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO 
URBANO DEL MUNICIPIO. 

TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entre en vigor a partir del día de su aprobación por el Ayuntamiento de 
San Juan del Río, Querétaro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Segundo. Una vez aprobado el punto de acuerdo referido, notifíquese a los Integrantes del Comité de 
Salud del Municipio de San Juan del Río, Qro., para la Administración Municipal 2024–2027, para que lleven a 
cabo las funciones que la ley les confiere. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Tercero. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal de San Juan del Río, Qro., así como en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, para conocimiento 
general, por una sola ocasión. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. --------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDOR GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA--------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDORA NORMA ANGÉLICA DÍAZ MARTÍNEZ-------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDORA SILVIA MENESES ORTIZ-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN” ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Querétaro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a los Integrantes 

del Comité de Salud del Municipio de San Juan del Río, Qro., para la Administración Municipal 2024–2027, para 

que lleven a cabo las funciones que la ley les confiere; asimismo se les envía para su conocimiento, fines y efectos 

legales a que haya lugar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a las Unidades 

Administrativas que conforman la Administración Pública Municipal Centralizada, así como los Organismos 

Desconcentrados y Descentralizados; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.-------------- 

Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique a la Dirección Jurídica y Consultiva 

dependiente de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del 

H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., para su debida publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”; asimismo se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya 

lugar.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sexto.-Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría del 

Órgano Interno de Control, para que ésta vigile sobre el cumplimiento del presente acuerdo, así como para los 

demás fines y efectos legales conducentes. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Séptimo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que publique el presente acuerdo en la Gaceta 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como en los términos que marca el artículo 181 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro; para su observancia general.--------------------------------------------------------------- 

Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 

a los once días del mes de abril del año dos mil veinticinco. --------------------------------------------------------------------- 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Lic. Oscar Alcántara Peña 
Secretario del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 

 

 
 
  



8 de mayo de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20645 

GOBIERNO MUNICIPAL 
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SISTEMA DE RECURSOS FERERALES TRANSFERIDOS (SRFT) REPORTE CORRESPONDIENTE Al 1er TRIMESTRE 2025. 

“EJERCICIO DEL GASTO” 
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FOLIO

CATEGORIA

MONTO_GLOBAL_APROBADO

FUENTES_FINANCIAMIENTO

NOMBRE

ID_ENTIDAD_ RESPONSABLE

ENTIDAD_ RESPONSABLE

ID_MUNICIPIO_ 

RESPONSABLE

MUNICIPIO_ RESPONSABLE

TIPO_       PROGRAMA_ 

PROYECTO

CLASIFICACION

SUBCLASIFICACION

INSTITUCION_    EJECUTORA

NUMERO_ PROYECTO
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CONTRATOS
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CARPETA_FOTOS

ESTATUS

FLUJO

OBSERVACIONES_CAPTURIS

TA

OBSERVACIONES_REVISION

2025

1

QUE250102522560

Adquisición

15950

ciclo_recurso:2025, ramo:33, modalidad:I, prog_pres:5, 

tipo_recurso:FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS), monto:15950.0, modificado:15950.0}}

ADQUISICION DE TOLDO PARA JORNADAS DE 

PROTECCION CIVIL

22

Querétaro

18

Tolimán

Programa de Inversión de Adquisiciones

Seguridad

Sin identificar

Municipio de Tolimán

1

N

0

0

30

{meta1: {unidad_medida:Piezas, meta:1.0, 

meta_modificada:1.0}}

2

municipio:18, localidad:21, direccion:heroico colegio militar 

110, lon:-99.93109, lat:20.90468}, geo2: {cve_municipio:18, 

localidad:21, direccion:heroico colegio militar 110, lon:-

99.93107, lat:20.90466}, geo3: {cve_municipio:18, 

localidad:21, direccion:heroico colegio militar 110, lon:-

99.93108, lat:20.90467}}

25-03-2025

29-03-2025

15950

15950

15950

15950

15950

Sin contratos nuevos en el trimestre

{meta1: {unidad_medida:Piezas, avance:1.0}}

{2522560/proyecto_PROCESO, 2522560/proyecto_FIN, 

2522560/proyecto_INICIO}
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Sin observaciones
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 70.71 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 212.13 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 

 
 
 
 

 
 
 

Ciclo

Periodo

Trimestre

Entidad 

Federativa

Municipio

Ramo

Unidad

Programa 

Presupuestari

o

Nombre del 

Programa 

Presupuestari

o

Grupo 

Funcional

Función

Subfunción

Actividad 

Institucional

Clave del 

Indicador

Nombre del 

Indicador

Definición del 

Indicador

Método de 

Cálculo

Nivel del 

Indicador

Frecuencia de 

Medición

Unidad de 

Medida

Tipo

Dimensión del 

Indicador

Sentido

Meta 

programada

Justificación

Detalle

Meta 

Modificada

Justificación

Detalle

Realizado en 

el Periodo

Justificación

Detalle

Avance (%)

Flujo

2025

1

1

Querétaro

Tolimán

33 - Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y Municipios

411 - Unidad de Diseño 

Presupuestario, Control y 

Seguimiento del Gasto

I005

FORTAMUN

2 - Desarrollo Social

2 - Vivienda y Servicios a la 

Comunidad

7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y 

de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal

196724

Índice en el Ejercicio de Recursos

Del monto anual aprobado de 

FORTAMUN al municipio o 

demarcación territorial del la Ciudad 

de México, este indicador muestra 

el porcentaje de recursos ejercidos 

por el municipio o demarcación 

territorial de la Ciudad de México 

acumulados al periodo que se 

reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN por 

el municipio o demarcación 

territorial / Monto anual aprobado 

del FORTAMUN al municipio o 

demarcación territorial)*100

Actividad

Trimestral

Porcentaje

Gestión

Eficacia

Ascendente

25

25

15.57111

Otras causas

La meta se captura de acuerdo al 

calendario publicado.

62.28

Validado

2025

1

1

Querétaro

Tolimán

33 - Aportaciones 

Federales para Entidades 

Federativas y Municipios

411 - Unidad de Diseño 

Presupuestario, Control y 

Seguimiento del Gasto

I005

FORTAMUN

2 - Desarrollo Social

2 - Vivienda y Servicios a 

la Comunidad

7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de 

Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los 

Municipios y de las 

Demarcaciones 

Territoriales del Distrito 

Federal

200327

Porcentaje de recursos 

FORTAMUN recibidos por 

municipios y 

demarcaciones 

territoriales de la Ciudad 

de México

Del monto anual aprobado 

de FORTAMUN al 

municipio o demarcación 

territorial del la Ciudad de 

México, este indicador 

muestra el porcentaje de 

recursos transferidos al 

municipio o demarcación 

territorial de la Ciudad de 

México acumulados al 

periodo que se reporta.

(Recursos transferidos del 

FORTAMUN al municipio 

o demarcación territorial 

de la Ciudad de México/ 

Monto anual aprobado del 

FORTAMUN en el 

municipio o demarcación 

territorial de la Ciudad de 

México)*100

Componente

Trimestral

Porcentaje

Gestión

Eficacia

Ascendente

25

25

25

La meta se captura de 

acuerdo al calendario 

publicado.

100

Validado
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ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 24 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


